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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M O N ED A  EXTR A N JER A

Cambios de moneda publicados en el día 26 de diciembre de 1946, de acuerdo
son las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAM BIO  O F IC IA L  
P R E FE R E N TE  ( l )

Compra V en ta C o m p ra Venta

E ra r eos .. .............................................
L i b r i í  ..........................................
D ólares ....... ..................... ... ..................
L ú a s  .................... ....................................
F ran co s suizos ................ .........
R eichM iiart ....... ................................ .
Erui'Lo^ inTig-us
F lorin es ..................................... ............
E s c u d a  ....... ..........................................
Pes>>> m oneas legal ...... ......................

A u x ilio  'la m in a r ...........................
T u r is m o  ...........................................

C V a n a s  suecas ............. ....................
C oron as no¡rueg.?s ............................
C o ro n as danesa^ .....................*...........

9,15
44*— 
l0 »95 
1 °»95  

253>—

25 > ~
411 ,6o

43» 5 °  
2,60

3>°4

2 >295 
35>7°

9>3¿
45*
l 1,22 
11,22 

259,35

35.60 
421,90

44.60 
2,66

3i ”

2»35
36.60

66,—
16.40

179*5°

65-25

4,00
3*9°

e  -

67,63
16,81

3 S 9 -

66,90
4 ,to .

(1) L] oamoio oficial preferente es apilcaoic* a las operaciones por concepto üe 
((Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo nt Ministros de 8 de agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A partir del 1 de enero 
de 1947 regirá la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

JPeáCta*

Trimestre ......   45»00
Ano ............ . ........... 180,00
Número corriente... 0*75

» atrasado ... 1*50
Lo que, aprobado por U 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin dé que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme 
«as de acuerde con la expre
sada tarifa.

Madrid, noviembre 1946.
LA A D M IN IS T R A C IO N

M IN IS T E R IO  DE OBRAS PUB LICA S  

Canal de Isabel I I

D ELEGACION DEL GOBIERNO

Anuncio de concurso de provéelos, su m i
nistro y montaje del aJhúulcro de super
ficie de la presa de loutseijuillú, en el 

lio ¡ .uzoya

(.'unión m.- .Ovm iii m in iado ,p^r i’l 
Cüfll«ejú <k Admijli ui ariui) de '.Mi* C¿r 
nal vn *u m.-muH da i n u>u de la
autorización con cedida .por Urden mi- 
iústeríai de 2 y de noviembre de aqO, 
e»ta Delegación mea a concur>o pu
blico la pr- seniavion de playéelos y 
subsígueme sumini»iro ) m uniajD de
jas p a r ió  i lie ladeas del aliviadero de 
superficie de la presa de Rio.seq.uilio, («n 
el rio Luzuya, unnino municipal de 
Buiirago, .provincia de Madrid, corres
pondiente a las comprendidas en ei se
gundo grupo de onrafc del proyecto apro
bado, con un presupuesto de ejecución 
material de 640.551,7c pesetas y el co
rrespondiente de concurso de 746-999>99 
pesetas, con el plazo de ejecución de dos 
años, pero dejando libre el tipo de .pre
supuesto, por haber «ido declaradb ny’-P 
el primer concurso.

L a  fianza provisional p a ra  tom ar par
te  en el con curro  >er:í de quince jnil 
p ese ta s.

Las proporciones «e admitirán en la 
Secretaria del (.'anal de Isabel I I ,  sita 
en las oficinas del mismo, calle de Gar
cía Morafo, u '7, Madrid, iíoras de d it2 
a trece, hasta el día en que se- cumplan 
quince día« naiuralcs, a contar desde 
el siguiente én que aparezca este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E STA D O  o el siguunle si fuese festivo.

£1 Concurso se verificará < n las cita
das oficinas del Canal de Isabel I I ,  dús 
días hábiles después de terminado el 
plazo de presentación de las prupusicio-
n*»c n ü -í c  n rK 'P  h n r n S

El proyecto y pliego de condiciones 
a tarán  de manifiesto, durante al misino 
plazo de quince días, en la Secretaría 
de la Dirección Técnica del mencionado 
Canal, y el modelo y disposiciones para 
la pres'mtac.iún de proposiciones y cele
bración del concurso san las que siguín:

Modulo de proposición

Don f vecino de , provin
cia de , según cédula personal nú
mero , con residencia en , pro
vincia de , calle de   número .
enterado de! anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO  
d<?l día...*... y de-las. condiciones y re
quisitos que se exigen pura la adjudica- 
ción^dc* ias obrás comprendidas err el 
segundo grupo del proyecto a*probado 
de la presa de Ripsequillo del Canal 
de Isabel 11, se compromete (en su nom
bre o en el de quien sea) a tomar a 
cargo la ejecución del aliviadero de su- 
perfich-, con estricta sujeciúrt a los ex
presados requisitos y ondiciones, por 
la cantidad <j<-.......  pesetas, y en el pla
zo de dos años, con arreglo al pian *  
medios de trabajo que se acompañan 
(la cantidad, en letra, expresará clara
mente en pesetas y céntimos el pre
supuesto por el que compromete el 
proponente a efectuar las obras, siendo 
desechada toda proposición que no se 
ajustp a esta condición o la que añada 
alguna cláusula).

D i s p o s i c i o n e s  p a r a  í .a  p r e s e n t a c i ó n  d e  

PROPOSICIONES Y LA CELEBRACIÓN DEL 
CONCl'RSO

La« propos:c.ion¡ », ajustada» al mo
delo . precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel sella
do de cuatro pesetas y cincuenta cén
timos.

Se pr« sentarán en las oficinas y du
rante las horas marcadas en el anuncio, 
bajo «obre cerrado, en d cual *e> con

s ig n a r  que son p ara  este  con cu rso, 
aco m p añ an d o a la® m ism as el p od er o 
docu m en tos que a cre d ite  ia rep resen 
tació n  que, en su caso , pu ed a o ste n ta r  
e l propone m e .

A la vez, pero por se,partido y a la 
v is ta , deberá asim ism o p resen ta r é  
oportun o r< .-guardo ju stifica tiv o  d e  ha
ber c o n sig n a d o  en la C a ja  G en eral de 
D ep ó sito s , u en sus S u c u rsa les  o en la 
dej C a n a l de Isabel 11, la  can tid ad  qu e 
se exp resa  en el anuncio , com o fia n 
za  p rovision al, en m etálico  o en efec
to» d e  la  D eu d a  P ú b lica  o en  O b lig a 
c io n es del C a n a l de Isab el II, a i  tip o  
a sig n a d o  en la« disposición-'» v ig e n te s , 
en con cep to  de g a ra n tía  p a ra  to m ar 
parte  en el con cu rso, a co m p añ an d o ai 
resgu ard o  la p ó liza  d e  ad qu isición  de
d icóo s e lec to s. En e sto s  ú ltim os c a s o s  
«e d e p o sita rá  u na can tid ad  no in fe rid ; 
ai die2 por c ien to , p recisam en te  e-u m e
tá lico , p a ra  responder de ia fa lta  d e  
re in te g ro  d e  los docum en tos/ p re sen ta 
do», si la  hubiere.

C a s o  de .p resentar p roposición  a lg u n a  
S ocied ad , É m p re sa  o C o m p a ñ ía , debe- 

■ rá aco m p añ ar a la  minina la c e r tific a 
ción  e x ig id a  p or el a rtícu lo  sex to  dól 
R e a l D e c re to  de 24 d e  d ic iem b re  <ht
l q ’8.

D e cad a  proposición  que se p resen te  
se  exp ed irá  el op ortun o recib o .

S i co n cu rre  a lg u n a  > S o c ied ad  debe . 
aco m p añ ar la -escritura so cia l, in scrita  
en el R e g istro  M ercan til, y acuerdos dé; 
C o n se jo  de A d m in istración , con las fir
m as le g itim a d a s , q u e  auto ricen  al q u e  
firm a la {im posición p a ra  tornar p a rte  
en el con curso, acreditando si éste e je r
c e  aigün  ca rg o , m ediante certifica ció n  
de  la S ocied ad , con las firm as le g it im a 
d a s y  el docu m en to lega lizad o .

Si con cu rre  a lgu n a  E n tid ad  e x tra n je 
ra  debe a co m p añ a r certificad o  do le g a 
lidad a la d ocu m en tación  q u e  p resen te  
re feren te  á «u p erson alid ad , e x p e d id a , 
bie¿j p or el C ó n su l d e  E sp a ñ a  en  k*
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nación de origen o bien por el Cónsul 
de esa nalción, en E sp aña.

L o s  que concurran al concurso debe
rán acreditar, previam ente a la ce le
bración de éste, que se hallan al co
m en te -en el pago del subsidio para la 
vejez, seguro obligatorio, accidentes • de 
trabajo y contribución industrial o de 
urüidaoes.

L a s  pro-posiciones, y  por tanto el pian 
de ejecución de los trabajos, habrán de 
tener en -cuenta que el plazo de ejecu
ción de la pre?a es de dos años (Orden 
m inisterial de 27 de agosto de 1945) y, 
por tanto, de acuerdo con lo que pre
vienen las base* sexta y novena de las 
facultativas, y la octava de las particu
lares y económ icas de este concurro, que 
el adjudicatario  del aliviadero de super
ficie d ispondrá las .entregas v montaje 
siguiendo las indicaciones e instrucciones 
de la Adm inistración, para que no haya 
retraso en la m archa general del macizo 
de la presa (bases sexta y novena de las 
facultativas), que debe quedar terminado 
■en el citado plazo.

M adrid, 19 de diciembre de 1946.— 
E! D elegado, B . G randa.

2 .0 9 1— O.

E S T A B L E C I M I E N T O  C E N T R A L  D E  
I N T E N D E N C I A

A nuncio de subasta

E l excelentísim o señor M inistro deJ 
E jército  (Dirección General de Serv i
cios) ha dispua-to se celebre una su
basta para la adquisición de efectos con
feccionados, tejidos y fornituras, para

el Servicio de V estuario, los cuales se 
detallan al final.

Dicha suba>ta se ccilebraró en la Sala 
de Ju n tas del Establecim iento C entral 
de Intendencia (Pacifico, 36, M adrid), 
a las diez horas del día veintiocho de 
los^ actúalos, ante el T ribunal reg lam en
tario.

D urante m edia hora el Tribunal ad
m itirá todos los pliegos que se le p re 
senten y que se ajusten al modoío de 
proposición oficial.

Dichos pliegos se presentarán bajo 
sobre cerrado, cuya apertura se verifica
rá una vez transcurrida la referida m e
dia hora El Tribunal podrá exig ir to
das las garan tías que estim e precisas 
para acreditar la personalidad de los 
oferentes. Una vez abiertas las o fertas, 
se hará la adjudicación provisional a las 
que, a justándose a las condicioffes m ar
cadas en [os pliegos, sea más ventajosa. 
Caso de ser dos o m ás proposiciones 
iguales, se invitará por el Presidente a 
una licitación por plíjas a la llana, du
rante quince minutos, y si term inado el 
plazo subsistiese la  igualdad, se decidirá 
por sorteo.

Será condición precisa para tomar 
parte en la subasta presentar en ol E s 
tablecim iento C entral m uestras para ser 
analizadas, en cantidad de dos pares 
de calcetines, dos metros de tejido o 
dos de cada uno de los diferente» e lec
tos o fornituras. D ichas m uestras se 
presentarán al señor 'Teniente Coronel 
Je fe  del Detall en paquetes o sobres ce 
rrados, sin mem brete ni indicación de 
procedencia, y su jeto , a cada m uestra

llevará un cartón con un lema (el cual 
constará en el pliego de o ferta ). (La pre
sentación de estas m uestras se efectua
rá con la suficiente- anticipación, d án 
dose por no recibidas las que lleguen 
después de las doce horas del próxim o 
día veintitrés.

Sólo se adm itirán proposicionos d i
rectas de los propk s fabricantes, in 
que la cantidad a fabricar por ellos en 
un plazo de noventa d ías sea superior 
a  la capacidad de trabajo de su indus
tria en un tum o norm al, siendo los ma
teriales procedentes de fabricación' e s
pañola.

E l Tribunal se reserva el derecho do 
am pliar la  oferta, si conviene aJ serv i
cio, en las condiciones que señala el 
artículo 36 del R eglam ento de C o n ^ a - 
’tación, previa aprobación de la Su p e
rioridad.

L os p liegos de condiciones qué han 
de reg ir en esta subasta, asi com o el 
modelo de proposición, s-t publican a 
continuación de este* anuncio en el «D ia
rio Oficial del M inisterio del E jéicito» 
y B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , estando también e x p íe s  tos desde 
esta fecha en La Je fa  mea del D etall, to
dos lóS d ías  y horas laborables.

L a  subasta se celebrará can arreglo 
a los preceptos del Reglam ento provi
sional de contratación adm inistrativa, de 
10 de enero de 19 3 1, y disposiciones com 
plem entarias.

E] im porte de esta publicación se iá  
satisfecho a prorrateo entre ius «adjudi
ca sanos. *

M. dr.d, 16 de diciem bre de-

RELACION DE AR TICU LO S A AD Q U IRIR COM PONENTES DE E ST A  SU B A ST A

C h ap as para cinturón y correaje ..........
Vendas para  esquiada- y escalador ...
Calcetines de l a n a .........................................
H ebillas para sahariana .........................
Idem ¡para pantalón ................. . ..........
Trencilla encarnada .....................................
H ebillas de polaina .................  .................
B orlas encarnadas .......................................
Em blem as con rombo arm ado ... ..........
Paño caqui para capote de tropa ...
Forro de laua gris  ... ... .................
Je rse y s  para esquiadores .........................
G orras para esquiadores y escaladores. 
Pantalón de esquiador y escalador ...
Botones negros m edianos ... .........
Botones negros pequeños .........................
Botones negros grandes ... ...................
Botones m edianos par i uniform es ... 
Botones pequeños pana u n ifo rm a  ... 
Botones m etal con asa .......... .. . ..........

140.000 V
1 .468 pares.
6*545  »

59.000
59.000 

133.600
« 0*3.333

401.625
117.000
51.500  metros.
34.000 » 

r.000
1.540
2 000 •
1.540 gr i s a s .  
3 .9 10  »
2 .14 3 »
9.800 »
9.700 »

18 » *

¡ Botones de p an ta ló i ... ...........................
¡ Botones de* polaina ......................................
! Broches de pantalón ...........  ... .. .
¡ Badana ................. ............................................

C era  virgen .......................................  ...........
H ebillas hom brera, d e  14 líneas .. . .. .
H ebillas coscojo, de 10 líneas ...........
H ebillas coscojo, do 12 líneas ...........
R em aches tubulares ................  ... jq *
H ilo blanco del núm ero 10  ... . . .  ... 
H ilo blanco del número 30 ... .. . >..
H ilo caqui del núm ero 40 ...........
Sacos espalda esquiador ........... .. . %■ .
Sah arian as e s q u ia d o r ........................ . ...
Paño azul ..........................................................
Botines esquiador .........................  ............
Je rse y s  ciclistas ................. ..................... .. .
G a fas  para fuerzas ferr >cai riles ..........
Retor crudo de 80 cm s. '..................  ...
G uata .................  . . .. . ..........  ...

2 434  ”
43-863 »
59.000 juegos. 

522^400 pies.
2.500 kg.

40.000
20.000 

164.000
2.000.000

5.000 bobinas.
20.000 » 
4 1.14 2  »

1.000 
1.816
5.350 m etros.
1.000 pares. 
2.050
4 000

88.779 m etros. 
14.598 kg.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don .......  (nombre y apellidos) .........
dom iciliado en    calle  , num e
ro con cédula..presonaL vigente d6
la clase ........   tarifa      en nombre ...
(propio o como apoderado legal) de ..., 
hace presente:

-i.° O ue está enterado del anuncio in
serto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y  «D iario  O ficial ded M inis
terio del Ejército» y xie los pliegos de 
•ondiciones que han de re g ir en la su

basta para adquisición de  , y en
su virtud se com prom ete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas de los citados 
pliegos, a su m ás exacto cumplimiento.

2.0 Que ofrece .......  (en numero y
letra) ......... el precio de ........ (en nume
ro y letra)   pesetas..cada .. .. ..

3 .0 Oue al pliego se une el resgu ar
do o carta de pago im porte de ........ (en
letra) .......  pesetas .......  (sogun La cuan
tía de la oferta) que justifica el depó
sito hecho con arreglo a] p liego de con
diciones lógales.

4.0 (D etalle de los docum entos que 
se unen ai p liego.)

5 .0 Q ue el lema correspondiente a  
la  m uestra enviada es ........

6 .° Si cuenta cop prim era* m aterias 
o  le es preciso recibirlas (en este caso 
se deberá acom pañar a la proposición 
el pedido de lo que se precise en los 
im presos reg lam entarios, y  en el nú
m ero de ejem plares p reciso s).

Fecha y rúbrica del lid ia d o r o per
sona que legalm ente le represente.

Nota.— L a oferta se extenderá en pliego 
entero de papeA sellado de la  clase octava.
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P L IE GO DE CONDICIONES TECNICAS 
que ha de regir en la subasta del Servi
cio de Vestuario. Presupuesto extraordi 
riario de lí)4b Agrupación 4.J, concepto 6-°, 
d ispuesta pos la Sup; rioriri?«d en 27 de 

noviembre de 1940

Primora Será objeto de adquisición 
Sos ai tirulos relacionados en el anuncio.

Si ounda. Las caí actor isticas técnicas 
de los artículos anteriormente relacio
nados sin» las que a continuación se ex
presan :

C h a p a s p ara c in tu r ó n  y c o r r e a je

Doscripción :
La chapa será maciza, de latón dora

do brillante de 1,5 nun de grueso por 
65 mm de altura y 55 mm. de ancho; 
alg* curvada en sentido horizontal y con 
los picos y cantos bien matados. Lle
vará troquelado un el centro del anver
so, hacia el exterior,- el emblema de*l 
Ején ito (descrito en el Reglamento do 
Unií Tin dad aprobado en 27 de enero 
de 1 <>4 >. nág. 7, fig. I a), de 50 mm de 
alto por 40 mm. de ancho. En la cara 
posterior llevará en e) lado derecho, su
jeto con soldadura del mismo metal, un

puente de alambre de 4 mm. de grue
so para el paso del cinturón, teniendo 
este puente las dimensiones siguientes: 
52 mm. de largo por 12 m m .'d e  alto 
(lucos interiores). En el mencionado i 
puente, para sujeción y graduación de 
la correa irá enganchada un fiador de 
hierro de 4 mm. de grueso per 56 milí
metros de largo total enganchado. En 
el lado opuesto al puente llevará soli
dado en la misma forma el gancht del 
cierre, también de latón, y do las di
mensiones siguientes: 17 mm. de an
cho por 15 mm. de largo y 5 mm. de 
altura.

V e n d a s

De paño color caqui, de forma corrien
te, de una longitud tal que permita al 
colocársela producir un almohadillado, 
mediante un giro en cada vuelta sobre 
las espinillas.

Dimensiones:

Largo ........................  2,12 m.
Ancho mayor ... ... 0 ,13 m.
Ancho m en o r  0,07 m.

Características del tejido:

Primera materia ... ... ... ... ... ... ,.. Lana pura del país, tipos 3 y 4, sin
desengrasar. ‘

Color .......................................... ................ ...  Caqui verdoso.
Ligadura ... ..,  .......................................... Sarga batavia.
Tinte ..............................................   ... ... ... Permanente.
Acabado .............................   o.. ••• Moltón.
(irues11 • _ .........................................................  0,84 mm.
Kt-sj-itrnrja en urdimbre ................................ 37 kg. ( tolerancia, 3 kg.
Resistencia en trama ......................  .......... 29 kg. ' 0
Número de hihbS por cm................ . .........  21-22 a dos cabos.
Número de pasadas por cm .............  ... 19-20 á dos rabos. f
Númoro del hilado en urdimbre ......... 28 (estambre, numeración de 1.000).
Número del hilado en trama ... ...........  4Ó (lana cardada, numeración de 504).
Dilataciones en urdimbre ........ . ' ............ 86 mm.
D i’afaciones en trama ...............................  89 mm.
Humedad ... .................................................. . Inferior al 14 por 100.
Peso del metro cuadrado a sequedad ... 333 g- (mínimo).

Pérdidas:
En peso ... ... ... ....................... ............. Inferior al 1,9 por 100.
En- largo ......................................... ..................  Inferior al 1,9 por 100.
En a n c h o ...................................... ....................  Inferior al 0,9 por 100.

•

C a l c e t in e s  d e  l a n a

Serán de lana fina bla,n<*a.
Peso mínimo a sequedad, 45 gr. 
Fabricación corriente, sin costuras ni 

refuerzo.
T a lla s :
Existirán las tallas que se expresan

a continuación, a las que corresponden 
los números d6 fabricación cormercial- 
mente establecidos que se detallan:

%  Tallas Números

20 XX 12
20 X 11,5
30 i .a 11
20 2.a 10,5
10 3.a 10

Dimensiones:
Altura total ......... .' ... 33 cm*
Altura caña ................. 16 cm.
Altura puño ... ... ... 15 cm. •
Altura boca..................  2 cm.

Las restantes dimensiones serán pro
porcionadas a los números indicados.

H e b il l a s  p a r a  Sa h a r ia n a

Descripción: * ■
De forma rectangular, de chapa de 

hierro bruñido, de sección media caña, 
de 6,2 cm. de largo por 4,2 cm. de an
cho por su parte externa, con unas lu
ces de 2,5 cm. de ancho por 4,5 de lar
go. Los lados menores estarán unidos 
por ún * puente del mismo metal, de 
3 mm. de ancho, formando una sola 
pieza y sin que lleve éste fiador al
guno.

H e b il l a s  d e  p a n t a l ó n

Descripción:
Serán de tipo usado en el comercio, 

de hierro barnizado de color negro y 
resistentes para el uso a que se des
tinan

Peso de mil unidades acabadas, 2,150 
kilogramos.

TRENCILLA ENCARNADA

Primera m ateria:
Algodón de primera calidad y teñido 

en rama.
Ligadura: Sarga.
Anchura de ia cinta : De 3 a 4 mm.
Color: Rojo, igual al de la borla, de

biendo do resitir todas las pruebas de 
permanencia dey tinte que se exigen para 
los tejidos de algodón caqui.

H e b il l a s  d e  p o l a in a

Primera m ateria: Hierro bruñido, y
Forma :* Rectangular, con puente re», 

baladizo sobre los lados menores.
Dimensiones del rectángulo : 26 por 21 

milímetro.
Grueso del alambre: 2,5 mm.
Dimensiones del puentecillo: Sección 

de media caña. *
B ase: 2,5 mm.
A ltura: 1,5  mm.

B o r la  e n c a r n a d a

Primeras m aterias: Seda artificial de 
clase no inferior a La designada como 
de segunda en el comercio.

Teñido: En rama.
Peso a la temperatura de humedad 

ambiente: 2,40 gramos.
C olor: Rojo, debiendo resistir las

pruebas de permanencia de tinto en 
agua fría durante veinticuatro horas y  
en bencina durante veinticuatro horas, 
practicadas e9tas pruebas en forma 
igual que para los tejidos de algodón 
caqui.

E m b l e m a  c o n  ro m bo  a r m a d o

Características:
Estarán formados por un rombo de 

cualquier metal inoxidable, de 48 mi
límetros de diámetro mayor por 35 mi
límetros de menor. Llevará cuatro ta
ladros en el sentido de sus diagonales, 
dos a d os; irán forrados de pañetfe gra
na. En el anverso y en el centro del , 
mismo irá superpuesto el emblema, que 
será dorado o blanco, de metal, según* 
el Arma o Cuerpo a que corresponda, 
por medio de enganches o patillas apro
piadas para ello.

Calidad del paño:
Primera m ateria: Lana.
C o lor: Grana.
L igadura: Tafetán.
G ruoso: 0,8 mm.
T in te : Permanente.
Dimensiones de los emblemas:
Infantería: Ancho, 22 rnm .; alto, 16 

milímetros.
. Caballería: Ancho, 18 m m .; alto, 21 
milímetros.

A rtillería: Diámetro de la granada,
12 m m .; altura, 22 mm.

Ingenieros: Ancho de la base del cas
tillo, ri m m .; altura, 21 mm.

Intendencia: Ancho, 18 m m .; alto,
16 mm.

Automovilismo: Diámetro de la pori- ' 
feria del volante, 19 mm.

El resto de los emblemas serán de 
dimensiones proporcionadas a las an
teriores.

P año  caqui p a r a  c a p o t e  d e  t r o p a

Primera materia > (Lana pura del país
tipo 5. ^  *
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Color: Caqui verdoso.*
T in te : Permanente (tejido en ram a).
Ligadura: Teletón discordante do» 4 

por urdimbre.
Apresto : Meitón.
Grueso: 1,42 cm.
Resistencias :
En urdimbre: 42 kilos
Ln tram a: 40 kiios. 
Estiram ientos:
En urdimbre: 75 mm.
En tram a: 102 mm.
Número de hilos pur centímetro: 15.
Número de pasadas por centímetro;

Ancho del tejido: 1,40 metros. . '
Numeración del hilado en urdimbro: 

Número 81 (numeración 504).
Numeración del hilado en tram a: 

Núnj^fo 81 (numeración 504).
Humedad: Inférior al 14 por 100.
Peso dol metro cuadrado a sequedad: 

535 gramos.

Pérdidas máximas por contracción, 
carga y apresto *

En peso: 0,50 por loo.
En longitud: 2,00 pór too.
En ancho: 0,60 por 100.
Las resistencias y estiramientos ob

tenidos en bandas de 5 x 30 cm. raja
da» e n t r e  grapas del 'dinamómetro 
«Schoppor» a I9 temperatura y hume
dad en el momento del reconocimiento.

F o r r o  d e  l a n a  g r i s

Primera m ateria: Lana con el 25 (por 
100 de algodón.

C o lo r: Gris plomo.
Número de hilos por centímetro: En 

urdimbre, 15 -16 ; en trama, 12-13.
Resistencias: Én urdimbre, 26 k ilos; 

e n tram a, '20 kilos.
(Ligadura: Tafetán.
Tinte: Permanente.
Peso mínimo del metro cuadrado a 

sequedad: 380 gramos.
Humedad: Inferior al 10 por 100.
Ancho del tejido: 1,40 metros.
Pérdidas por contracción, carga y 

apresto: En  peso, 1,10  por 100; en lon
gitud, 3,30 por lo o ; en anchura, 3,90 
por 100.

J k r s e y s  r a r a  e s q u i a d o r e s

De lana caqui. La parte inferior se 
ciñe «ni cuerpo con un cinturón de elás
tico del mismo color y de 5 cm. de an
chura y va abierto por delante con una 
cremallera de 36 cm. de larg&.

La» mangas son rectas,* y se ciñen a 
las muñecas ccn un puño elástico como 
el de la cintura y del mismo ancho que 
aquil.

E l frente y la espalda, lisos. No lleva 
la prenda bolsillo alguno.

El cuello es dcb!e y ha de quedar ajus
tado. Su longitud será tal que extendido 
hacia arriba cubra las orejas.

Lleva hombreras tejidas de punto para 
sujeción del "correaje.

Las divisas se colocan en las hom
breras.

Sé confeccionarán las siguientes tallas ;

30 % 35 % 35 %
1.ª 2.ª 3.ª

Contorno del pecho ........................................
Contorno-de c in tu ra ........................................
Largo total ..................................................... .
Ancho de hombros ......................................... .
l.argo de mangas ...........................................
Teso m(nimo.a sequedad ...........................

88
76
60
42
63

480

92 '
So
62
43
60

520

96 cms. 
84 » 
64 »
44 » 
68 13

540

G o r r a  p a r a  e s c a l a d o r  y  e s q u ia d o r

Descripción :

De paño de lana sin desengrasar, de 
color caqui, visera de paño doble uni
do» mediante pespuntes concéntricos-, se
r r a d o s  unos de otros 8 mm. Su an
chura máxima será de 5 cm.

Altura del cinturón por su parte an* 
tenor, 8 cm., y posterior, 6,gm . Cosida 
a la parte inferior del cinturón que de
ja  libro la v ise ra ; lleva una pieza ore
jera-cogotera, estrechándose en su par 
te anterior en forma de pico y termi
nando en sondas bandas de 4 cm. de 
ancho y 10 cm. de largo, que se' abro
chan cruzándose sobre la^ boca median
te dos botones, uno interior y otro ex
terior.

El casquote superior será de iorm a 
elíptica.

Altura de la pieza orejera - cogotera, 
en su parte posterior, 12 cm. y d i la 
parte anterior, 16 t m

Esta pieza se puede doblar sobre sf

misma para adaptarse aj cinturón de 
la gorra, abrochándose en »q parte de
lantera por un botón situado a 7 cm. del 
centro. v

En el otro lateral llevará un botón si
métrico.

En la parte anterior superior del cen. 
tro y en su parte medio llevará el es
cudo' del Ejército en tamaño reducido.

gorra va interiormente forrada de 
tela de algodón caqui.

Ej sudadero será de badiana.
Los botones serán de madera de boj 

labrados im fando cuero.
Se confeccionarán en las medidas si- 

guien tes y proporciones: f 
5 %  1°  %  «5 °/n 15  % 25 % 5 %  5 c/o 
60 59 58 57 56 55 54

C a r a c t e r í s t i c a s  d é l  p a ñ o  p a r a  l a  g o r r a

Primera materia.—Lana pura del país, 
tipo 3-4, sin desengrasar.

Color.—Caqui verdoso.
Ligadura.—Sarga batavia.
Acabado.—Meitón.

Grueso.—0,84 mm.
Resistencias on urdimbre. — 37 kife- 

gramos.
Resistencias en trama. — zq kilogra

mos.
Estiramientos en urdimbre.— mm.1
Estiramientos en tram a.—89 mm.
Número de hilos por cm s.—21-23 ai 

un ca*bo.-
Número de pasadas por c m * — 19-20 

a un cabo.
'  •

Número de hilos en urdimbre. — 28 
(estambré número 1.000).

Número ddl hUo en trama. ^-46 (1ana 
cardada 504).

H um edad— Inferior al 14 %.
Peso metro cuadrado a sequedad.— 

333 gramos.

Pérdidas:

En peso.— Inferior aJ 1,9 %.
En longitud. — Inferior al 1,9 % T
En ancho. —Inferior al 0,9 %.
Tinte.—Permanente.

Tela caqui de algodón:

Prin^era materia.— Alg .dón puro.
Color.—Caqui.
Ligadura.—Tafetán.
Número de hilo£ por cms.—30-31.
Número de pasadas por cm s.— 30-3 ¡ .
Número del hilo en urdimbre y Da

ma.— 18 a «un cabo.
Peso del metro cuadrado a sequedad. 

190 gramos.
Resistencias en urdimbre.—45 kilo

gramos.
Resistencias en trama. — 45 kilogra

mos.
Tinte.—Permanente. •

P a n t a l ó n  d e  e s q u i a d o r  y e s c a l a d o r

Modelo noruego con talle L a  p le
tina es muy ancha, cruzada y con bo
tones. Va provisto de dos •■olviUos gran- 
des delanteros y uno trasero, todi>s cor 
cartera. Irá provisto de do® tirantes d d  
mismo paño, de una anchura de j  cen
tímetros, con tres ojales cada tirante, 
que se sujeta en dos uotoies en la parfe 
ántero-interio»- d-% trante. superior. La 
p:rte interior J r l  talle alte* irá foriado 

vistas de algodón de caqui que per
mite volverlo fobre ia cintura.

Con objeto de dar amplitud, tendí ó 
on la parte delantera y a cada lado dos 
pbegues de ? cms. le ancho que esta
rán a 12 cms. de la unbua.

La parte trajera esta 'á  reforzada con 
paño de la misma calidad < on perpunte* 
paralelos distanciados unob de * otros* 
8 mm. Este refuerzo se prolongará ha
cia la costura ce ia entrepierna.

Esta prenda tendrá su anchura en dis
minución de arriba a abajo y terhur.arA 
con poco vuelo. P.vr s i  parte inferior 
terminará en forma de puño de 6 cen
tímetros, sujetándose a la pierna por 
medio de cintas.

Las piezas metálicas deben ser inoxi
dables. Los Doten©» pueden ser de co- 
rozo o pasta 1 existe ite.

, Se construirán en lao> íéguuntes me
didas : .
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% Talla Largo Tiro Cintura Trasero Bajo Puño

b?

14
22

0
4
4

5
3

4
30
7.8
9

ID 
* 11 

12 
K)

120 
1 18 
u6  

. 1 1 7 
XLS 
I !3 
114 
112 
110 
£11 
IO9 
107 
I2Ó

90
90
8 8
90
88
86
88
Sf>
*4
86
S4
82
0

46
46
46
4444
44
42
42
42
40
40
40
50

56
5b
5654 54 

* 54 
S3 
S3 
S2 
50
50
5°
60

3*
313*
30
3°
30
29
29
29
28
28
28
o3

TT
20
20

19
2 9
i S
18
18
•> *?* /
¡7
>7
22

Características del paño:

Primera materia.—Lana pura del-país, 
tipos 3 y 4, sin desengrasar.

Color.—Caqui verdoso.
Ligadura.—Sarga batavia.
Tinte.—Permanente.
Acabado.—Meltón.
Grueso.—0,84 mm.

Resistencias en urdlm- ¡
^re-—37 kgs.

Resistencia en trama, i o eranci^ 3.
29 kgs.

Número do hilos por cms,—21-22 a 
dos cabos.

Número de pasadas por c1ns.--i9.-20 
.a un cabo.

Número de hilado en urdimbre.—El 
28 (estambre numeración . 6 toooi.
. Número del fañado en trama.—El 46 
(lana cardada, numeración S°4L

Dilataciones en  ur- ¡
dimbre. 86 mm. . , w , . . tolerancia 6 mmDilataciones en tra
ma.—89 inin. 

Humedad, inferior.—Al 14 por ,100. 
Peso metro cuadrado a ? oquedad.— 

340 gramos (hasta 333 gramos).

Tela para forros:
Primera materia.—Algodón ouro. 
Color. —Caqui verdoso.
Ligadura.—Tafetán.
Numere del hilado.—El 18 a un cabo 
Núrriero de hilos por-cms. — .>0-5:. 
Número de pasadas por mis. -30-31. 
Ancho del tejido.—80 cms. 
Resistencias en urdimbre,—45 kilo

gramos. '
Resistencias en , tram a.— 45 kilogra

mos.
Peso del metro cuadrádo a sequedad. 

190 gramos
Tinte.—Permanente.

B o t o n e s  n e g r o s

Serán de madera de boj o de pasta 
nogra, debiendo lener en su ‘entro cua- 
tio .-igujeros para el paso del hilo colo
cado simétricamente, .con bordes redon
deados para que éste *no se rompa por 
frotamiento.

Llevará un reborde de 3 mm. <l¿f an
che en la cara superior, siendo lisa la 
inferior. 

Dimensiones:
Grande, 25 mm. diáfnetro, 3 mm. de

espesor.

Mediano, 20 mm. diámetro, 3 mm. de
espesor.

Pequeño, 15 mm. diámotro, 2 mm. de 
espesor.

B o t o n e s  pa r a  u n if o r m e

Será de madera de boj, sin asa ni 
parte alguna metálica. El anverso, que 
será plano e imitando al cuero, lleva
rá troquelado un círculo concéntrico 
próximo a los bordes,' semejando pe
queras puntadas, y al reverso, tendrá un 
resalte con un orificio de bordes redon
deados para paso del hilo, al objeto, de 
que éste no se rompa por frotamiento. 
Su color será el más parecido a] del 
uniforme.

Dimensiones:
Mediano, 20 mm. de diámotro, 3 mi

límetros de espesor.
Pequeño, 45 mm.*de diámetro, 2 mi

límetros de espesor.

B o t o n e s  g r a n d e s  d e  m e t a l  c o n  asa

Serán de chapa do latón en su color 
natural, de 0,3 mm. de grueso, forma 
de casquete esférico con reborde de un 
milímetro, y en el centro del anverso lle
vará estampado el emblema del Ejér
cito. El culatín del botón será de un 
metal inoxidable, hojalata, ferral, etcé
tera, con un asa dorada remachada in
teriormente para sujetarse al uniforme.

Las dimensiones serán las siguientes: 
Altura del casquete desde el fondo del 
culatín ai relieve, 12 m m .; diámetro del 
botón, 23 m m ..

B o t o n e s  p a r a  p a n t a l ó n

Primera materia.—De pasta o made
ra de boj, teñida—color caqui—, forma 
do cazuela con cuatro orificios de bor
des, redondeados para que no se rompa 
el hilo por frotamiento. Diámetro, 14 mi
límetros.

B o t o n e s  pa r a  p o l a in a

De bola, de madera do ¿oj, de color 
parecido al del uniforme, y tendrá un 
resalte con un orificio de bordes redon
deados para dar paso al hilo y que éste 
no se rompa por el frotamiento. Su diá
metro será de 12 mm.

B r o c h e s  p a r a  p a n t a l ó n

 Serán del tipo usado en el comercio, 
de hierro, barnizados en color negro y 
resistentes para el uso a que se desti
nan.

B a d a n a  
En pieles enteras sin desflorar por el 

haz, bien descarnadas por el envés y sin 
daños, marcas ni defectos que inutilicen 
alguna parte de ellas, estarán bien cur
tidas ai tanino en frío, sin engrasar y 
en su color avellana natural (slg tinto 
alguno), siendo convenientemente flexi
bles y no conteniendo sustancias extra
ñas ál cuero natural en proporciones 
anormales.

Dimensiones aproximadas. — Largo 
(por al lomo), 1,20 metros; ancho (por 
la mitad del lomo), 0,95 metros; peso 
correspondiente, de 700 a 900 gramo®.

C e r a  v ir g e n

En la forma comercial, exenta de im* 
purezas y en envases de 5 kgs.

H e b i l l a s  d e  h o m b re r a  d e  14  l í n e a s

De latón dorado, de las denominadas 
comercialmente de-^4 líneas.

H e b i l l a s  d e  c o s c o j o  d e  1 0  a  12  l í n e a s

Estarán bruñidas y serán de las lla
madas en el comercio de 10 y 12 Jíneasc 

 respectivamente.

R e m a c h e s  t u b u l a r e s

Serán dorados, y de 9  mm.

H il o  b l a n c o  d e l  n ú m e r o  1 0

Primera materia, algodón. — Color 
blanco.—Resistencia, un kilogramo on 
dinamómetro Schopper. — Número $0 
(comercial).—Montura, carretes de 50 0  
yardas.

H il o  b l a n c o  d e l  n ú m e r o  3 0

Primera materia, algodón. — Color 
blanco.—Resistencia, un kilogramo en 
dinamómetro Schopper. — Número 30  
(comercial) <—Montura, carretes de 50 0  
yardas.

H il o  caq ui d e l  n ú m e r o  40

Primera materia, algodón.—Color ca
qui. — Tinte permanente. — Resistencia, 
0 ,5  kgs. en el dinamómetro Schopper.— 
Número 40  (comercial).—Montura, bo
bina de 500  yardas.

S aco  d e  e s p a l d a  p a r a  e s q u i a d o r

Se compone- do Saco, Armadura y 
Atalaje.

El saco, a su vez, tiene las siguien
tes pactes: saco principal con su lapa, 
bolsos laterales y central con sus tapas, 
chapón de ajuste a la armadura y ac
cesorios.

El saco principal, de tona, está cons
tituido por un lienzo nt^riur de forma 
de trapecio, otro posten jr rectangular, 
un bolsillo interior v el fondo de for
ma de luneta, euyi curva interior se 
tiene que adaptarla la deJ arco de fon
do de la, armadura a

El bolsillo interior irá todo lo ancho 
del lienzo anterior y cosido en las ur io
nes de éste con el posterur y el fondo. <

La tapa principa!, Je  d ble lona, ccn  
una cremallera en su interior, de forma 
aproximada de herrad1! a, $1 ntagidos los 
bordes con un refuerzo de brdan? blan
ca, que en la base v a poca dbrnr cia
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de la curva prende* unas pinzas de ¡a 
lona con • I fin de 1a for.n-i a lá tapa 
que irá renhada en su sentid > tiar.sver 
sal en su unión al iie.izo antorioi 

Las bolsas la t ía le s  y cenital, tatn- 
bién de 'ana. y con an holsóMo en sus 
aristas exteriores que sirven para real
zarlas iLas tres, 'on sus tapas de una 
pieza de lona, reforzóles su* bordes con 
badana blanca y con forma que se adap
te a las bocas de !a« bolsas.

lEl chapón de ajuste, compuesto por 
dos piezas de cu *̂*o ge/neas, de forma 
de trapecio, con los lados v ángulos su
periores ''(.sidos a 4 b » grueso y redon
deados nara su adaptación al pico de la 
armadura. Tendrá tres aberturas los 
dos extremos con una ligera inclinación 
horizontal a la mis na altura para el 
paso dé los latigud! *s de* tensor de es- . 
palda y la de rn me#lio horizontal para 
el paso de la correa de sujeción de car
tuchera

Los acceso.ios del sa^o son:
Banda de lona de refuerzo que, co

sida en la parte inf^r or del lienzo an. 
tenor, aprovechando la unión de éste 
con e] anterior v ot fondo sirve |»ara 
proteger la parte dej saco en c4 ntacto 

Dos puentes de c u r  i do sujeción de 
correfllas de fondo, centrales con res
pecto a éste y dos oasa«to*»s ceda uno. 
Cada corre fila llevará su correspondí en- 
te hebilla doble.

Dos corredlas v hebillas simples de 
sujeción del saco a ios a^Os inferiores 
de la armadura. Irán condos al mismo 
tiempo que los dos l enzos y cemrndí s 
con el borde supen ir de la banda de 
refuerzo.

Doí pasadores de cu v i  con puente de 
sujeción de las corredlas laterales, co
sidos entre las uniones ^e los dos lien
zos v los bolsillo* laterales y a la altura 
de la boca de éstos.

Dos corredlas de tapa dtl saco prin
cipal, cosidas aprovec i vid'* la un;ón del 
chapón y la tana, con el laco, ron una 
pequeña divergencia, que nertnitt que

i

después de introducidos po* unos, pasa- 
c . ’ es dv cuero en los oorue*. de la tapa 
so pueée abrocha? a -u.s c-trr»-sp.>u«l¿en-. 
les hebillas dobles, cosid is en el •'•nguk 
formado por la tapa de !a bolsa cen
tral y las bolsas laterales.

Doce olíaos grandes v -os doce pe
queños debajt de o? anteimres v en 
sus intervalos, tod >s ‘metálicos sobre el 
jaretón de boca del saco principal, f

Cordón de ajuste de boca.
T  de cierre de boca con su corres

pondiente candado y llaves.
Carreílla para ajustar la cartuchera del 

chapón.
Corredla transversal de la tapa prin

cipal, con hebilla sencilla para asegurar 
a ésta la cartuchera por sus pasadores.
La punta de la corredla se asegura a 
un botón inmediatamente después de in
troducida po* un pasador.

La armadura será metálica, cerrada 
sobre sí misma, de forma triangular, 
con lós ángulos arqueados, los lados cur
vos, un ensanchamiento en el vértice su
perior o pipo, un arco central horizontal 
y dos cuerdas en' los arcos inferiores de 
úna inclinación de 50o con respecto a la 
horizontal. Irá pintada en gr s,

Las piezas principales del atalaje son : 
el tensor de espalda, tir derecho, tu* 
raí te izquierdo v ceñido»*.

E! tensor^de espalda es una cincha 
<jte doble lona reforzi.ia en la cara su
perior y en su parte central por otra 
doble tela del mism > an>'hv v ron riño, 
cosidos longitudi F.n sus exliem os
llevan unos reí lerzos de ‘cueto co-idos 
por la misma ca.a que !as de# Urna, d*- 
forma triangular, y que terminan, una 
de ellas, en un latiguillo v el otro, en 
un porfahebillas on hebilla d*.h>.

El tirante derecho de cuero tion^ una 
parte ancha que por’ sus extremos se 
va estrechando hacia el interior para ter
minar en el superior por una hebilla y 
en el inferior en un mosquetón Este se 
engancha en una anilla cosida a una 
corredla, que, a su vez, se abrocha a la

misma Hebilla de ajuste del saco'"a ia 
armadura. La hebilla superior se em
palmará al latiguillo del tensor de es- 

. palda.
El tirante izquierdo, a s i mismo de 

cuero, termina estrechándose hueia ei 
interioj, también en dos latiguillos ^ue 
se abrochan a la hebilla de un extremo 
del tensan y a la de ajusto del >aco a 
la armadura.

(Los dos tirantes llevarán cosidos, en 
toda su parte ancha, un refuerzo inte
rior de lona con los bordes vueltos so
bre el interior. A través de una abertu
ra ei. el tirante sale en cada uno do 
ellos una anilla de doble U na cosida in
teriormente a la correa Asimismo do 
la unión dé J a  correa y el refuerzo en el 
comienzo do! estrechamiento del tiran
te derecho saldrá hacia eJ . interior v hu
mando un ángulo de 90o una corredla 
que se abroche a una hebilla doblo con 
chaponcillo inferior de protección.

El ceñidor de lona se compone de 
do9 partos: cada una de ellas va uni
da por un extremo y por un botón me
tálico a cada una de los arcos inferio
res de !a armadura, y pot el otro, cosi
dos a una hebilla de corredera que. res
bala a través de su respectivo lángui
do, llevando en las anillas que forman 
-sin mosquetón en el derecho y una ani
lla metálica en él izquierdo.

Todas las partes de lona lo serán de 
la misma calidad y en color caqui, sal
vo el bolsillo intorior, que será de retor.-

Asimismo todas las partes de cuero 
serán de ta misma clase, en blanco cro
mado. Las correfllas y latiguillos que 
tenga que he#bi!lar llevarán sus corres- , 
pondientes agujeras, v cada hebilla sen
cilla tendrá un pasador de cromo.

Todas las uniones lo serán por cosi
do, no permitiéndose, ningún remache 
y con unos refuerzos interiores de ba
dana en la* uniones del chapón y tapa 
principal y hebijladas sobre el saco prin
cipal.

. .  M E D I D A SSaco pnncxpal y accesorios .   . , . - .
a tt 0,60 m.Altura .............................................................  ’
Bases del lienzo anterior ...    ’ í  * ’ÍL *
Bases del lienzo posterior  .................... o y ’ *
Bases del bolsillo interior ................. . m %
Altura del bolsillo interior ................. ¿.. *
Anchura de] jaretón superior ...........................  •
Anchura de la banda de refuerzo  .......  ^ 7
Anchura máxima del fondo .................  ’
Cuerda del fondo ....... ......................  ° * 4 9  m*
Ba*e y altura del chapón  .............. . 0,185 xo,o6$m.
Distancia de la boca a que van cosi

dos la tapa y el chapón .....................  0 ,16  m.
Longitud del doble cosido de unión del

chapón .........................................................  0 ,10  m.
Separación entre el doble cosido an

terior ........................................................... 0,02 m.
Separación de las aberturas extremas

del chapón ........................•........................  0,04.5 m.
Longitud de la correa para colgar la

cartuchera .................................................. 0,20 m.
Númeri de olíaos grandes ..................  12
Distancia de los olíaos a la boca .... . . .  0,015 m.
Número de olíaos pequeños .................... 12
Distancia de los olíaos pequeños a la

boca ........... . . .............................. ................  0,055 m.
Diámetro interior de los olíaos gran

des ............................................................ . 0,010 rn.
Diámetro interior de los aliaos peque

ños ......................   . ........... ............ 0,006 m.

M E D I D A 8

Longitud del cordón de rie*Te ............. 1,45 m.
Dimensiones de la T de cierre. G rosor: 0,007x0,005 ra.
Longitud rama larga ............................. . 0,07 m.
Longitud rama corta* ................................  0,04 m.
Longitud de la correa de ajuste a los 

arcos de la armalura ..................•......... 0,40 m.
Ancho de la correa en su doble cosido... 0,55 m.
Longitud de los latiguillos laterales .......  0,50 m.
Separación entre los puentes del fondo 

centrales  .................................................  0,20 m.
Separación entre los pasadores de los 

puentes de fondo . .. ............................. . 0,08 m.
Longitud de' los latiguillos del fondo ... 0,70 tn.

Tapa del saca  *

Dimensiones máximaís ........................... i... 0 ,33*0 ,29 iñ.
Longitud de la base y del doble cosido 

de unión del saco ...... ........................... o, iq rrf.
Longitud de los latiguillos ................. i.... 0,50 m.
Separación en el arranque de éstos ...... 0,08 m.
Separaoióm de I09 puentes en borde de 

la tapa .  ................................................. 0,16 m.
Longitud de la correa transversal para 

asegurar la cartuchera ........................ 0,20 m.
Separación entre cosido del latiguillo y 

del botón de ajuste  .................... 0,14 m.
Distancia de la correa transversal al 

borde de la tapa  ................................  0,16 m.
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M E D I D A S
B o l s a s  e x t e r i o r e s                      

             altura   o»25Dim ensiones de los   g  m>

laterales ...............  / fo n d o .....................  o ,o ; m.
, i altura ............... 0,20 m.

Dimensiones de la anchur¿” ................  0)2g m .
<ontral .................  fo n d o .....................  o ,o ; m.

Longitud de ln.s tapas laterales (en su
borde) ............................................................  0,42 m.

Longitud de la tapa central (en su
borde)  ..............................   *.............  0,55 m.

Separación de las bolsas laterales a la
costura de unión de los lienzos .......  0,085 m.

Separación de las bolsas al fondo .......  0,06 m.
Longitud de los latiguillos de las tapas 0,15 ni.

A r m a d u r a

Sección media  . 0,007 m.
Anchura m áxim a del pico ............... ........ 0,15 m.
Separación m áxim a a 9 cm. del bor

de alto .........................................................  0,09 m.
Distancia del arco central al inferior ... 0,15 m.
Cuerda del arco central ............................  0,20 m.
Cuerda metálica de los arcos Inferiores.. 0,07 m.

Apoyando la armadura en un p lan o :
Dimensiones d d  triángulo ........................  0 ,45*0,45*0,41 nn.

Ordenadas máxim as :
Del arco inferior ....................•;....................  0,13 m.
Del arco central ............................ ................  0,08 m.
Del arco de los laterales ............................  0,05 m.

T e n s o r  d o r s a l

'L ongitu d  de la cinaba d.e lona ....... ........ i , iS m.
Longitud del refuerzo ....... .......... .............  0,50 m.
Anchura de la dn ah a de lona .......... . 0,06 m.
Longitud del latiguillo con triángulo

de lima ........................................... .............  0,27 m.
Longitud del portahebilla con triángulo

de uve .........................................................  0,25 m.
Dimensiones del triángulo de refuerzo... 0,06*0,07 m.

M E D I D A S
Tirantes 

Longitud del derecho      0,90 m.
Longitud del izquierdo  v   ......  0,50 m.
Longitud de la parto aíldsfa de, los ti

rantes   i   0,35 m.
Longitud del latiguillo de la anilla del 

m osqu etón '.............. ...................................  0,25 m.
Sección media del mosquetón ...............  0,005 m.
Anchura mínima del cuero de la parte 

ancha de los tirantes ...........................  0,04 m.
Anchura mínima de los latiguillos y 

portah ebillas.................................. , ............ 0,02 m.
Longitud de las anillas de lona ....... 0,15 m.
Anchura de las anillas de lona ....... .......  o,o>2 in.
Longitud dol latiguillo de unión de los 

tirantes .......................... .............................. 0,20 m.
Anchura de ídem fd....................................... 0,015 m .

• Longitud del latiguillo inferior del ti
rante izquierdo ......................................... 0,30 m.

Longitud del latiguillo superior a'l ti
rante izquierdo ........................................ 0,25 m.

Distancia del cosido de las anillas al 
fipal 'superior de la parte ancha .......  0,20 m.

Ceñidor

Longitud de los latiguillos .......... . ............ 0,50 m.
Anchura ........................................... .............  0,03 m.

Medidas diversas '

Grueso del cuero del chapón ................ 0̂ 003 m.
Grueso del cuero de la correa de unión 

de los tirantes, Latiguillos de fondo, 
laterales de las tapas y de los puentes 
de la tapa del saco ................................  0,0015 m.

Idem id. id. del resto de las correas de 
accesorios  ..............................................  o¿oo2 m.

Idem id. id. de los tirantes, tensor, dor
sal, correa de ajuste a los arcos in
feriores y  central puentes laterales y 
de fondo .....................................................  0,002 m.

Idem id. fd. del resto de las piezas do 
cuero  ............... ..................................... 0,0013 m.

Peso máximo total del saco ....................  2,400 kg.

MATERIAS PRIMAS

Lona,
Primera m ateria : Algodón.
Color : Caqui.
L igad ura ; Tafetán de 4 por trama.
Número de hiilos por centím etro: 11/12 

(dobles)
Número de pasadas por centímetro.: 

15/16 (sencillas).
Número de1 hilo, en urdim bre: El 12 

a dos c.
Número del hilo en trama : E i 14 a 

dos c.
Resistencia en urdim bre: 150 kg .
Resistencia en tra m a : 90 kg.
Peso metro cuadrado a sequedad: 400 

kilogram os.
T in t e : Permanente.

Cuero. 

Cromado blanco.

S a h a r i a n a s  p a r a  e s q u i a d o r

Se confeccionará muy holgada, lo que 
permitirá una gran libertad de movimien_ 
to y llevar debajo una prenda interior de 
abrigo.

La espalda es entera, con una tabla 
central de 10 centímetros y un sobrepues
to en la parte alta de los hombros, que 
llegan hasta la mitad de la s is a ; estos 
sobrepuestos forman un pico en el'centro 
de cada media espalda,

El delantero es recto y abrocha por cin
co botones de pasta o de cuero de 23 mi
límetros, el primero de los cuales se co
loca en el mismo arranque del cuello y 
el último en la línea del talle. El delan
tero izquierdo lleva al centro del pecho 
una tira de cuatro centímetros, que sirve 
de adorno y como refuerzo para sus oja
les. Ambos delanteros llevan en su parte 
alta un canesú sobrepuesto, que en cada 
lado del pecho forma un pico con un ojal 
para abrochar los bolsillos superiores. E s
tos bolsillos son de parche, con una ta-‘ 
bla central de cuatro centímetros de an
cho ; tendrán una longitud de 16 centí
metros. Los botones que abrochan estos 
bolsillos serán de la misma clase que los 
anteriores, pero de catorce milímetros de 
diámetro. El cuellor deudos piezas reuni
das en el centro por ia parte posterior, 
arranca del escote, con pie de cuello 'de 
dos centímetros de ancho por detrás y 
uno por delante, cerrándose por un cor
chete. Llevará tapa, forro y entretela, be
bidamente pespunteados estos últimos. La 
vuelta tendrá las siguientes dimensiones : 
ocho centímetros en los picos, alto pro
porcionado a la talla. La vuelta del cuello 
tendrá en el centro de la espalda ocho 
centímetros de longitud, formando un 
pico provisto de un ojal que abrochará e<n 
un botón que, a la altura conveniente, 
lleva la  espalda de la prenda. Las m an
gas son rectas y terminan en un puño 
abierto de cuatro centímetros y  medio,

que se abrocha con dos botones de cator
ce milímetros de diámetro.

En los faldones lleva otros dos bolsillos 
de fuelle muy amplios, que cierran con 
carteras de 24 x 8 centímetros. Los bol
sillos tendrán 25 x 22 centímetros. L os 
botones de cierre seyán de catorce milí
metros.

L a  prenda va provista de un cinturón 
de la m ism a tela, que pasa por dos tra
billas y abrocha cotn una hebilla forrada 
del mismo tejido. Los rombos porta-divi
sas o porta-emblemas se colocan en los 
picos del cuello y se construyen como los 
de ¿ropa. Las hombreras son dobles, su
jetas por un puente en la parte del hom
bro, terminan en pico y se abrochan cer
ca del cuello.

Características del pago 
. Primera m ateria, lana pura del país, 

tipo. 3 V 4-
Ligadura, sarga batavia.
Color, caqui verdoso.
Tinte, permanente.

Acabado, meltóon.
Grueso, o,Sq milímetros.
Resistencia en urdimbre, 57 kilogra

mos (tolerancia, tres kilogramos)..
Resistencia en tram a, 29 kilogram os 

(tolerancia, tres kilogram os).
Número de hilos por centím etro 

21/22, a dos cabos.
Número de pasadas per centímetro* 

19-20, a  un cabo.



Anexo único.—Página 3328  26 diciembre 1946  B. O. del E.—Núm. 360

Número del h i l a d o  en urdimbre» 
e¿ 28 (i)„

Número del hilado en trama, el 46 (2). 
Dilataciones en urdimbre, 86 mih'me. 

fros (tolerancia, seis milímetros).
• Dilataciones en trama, 89 milímetros 

(tolerancia, seis milímetros).

Humedad, inferior al 14 por 100,
Peso metro cuadrado a sequedad, 340 

gramos (hasta 333 gramos) (1).
Estambré, numeración de x.000 (2). 
Lana cardada, numeración de 504.
Las tollas de estas prendas serán !a> 

siguientes :

Talla Talle Largo Encuentro Manga P e c h 0 Cuello

r

3
4
6 ,
t>

S*
q

To 
.J i 
12 
to3 
j 4
tos

47
47
47
46
46
40
45
45
45
44
44
4+
43
43
43

§3
Si
79
8 i
79
/ é
79
77 
75
78 
70
74 
/ /
75 
73

2 3 
2.3 
2 3 
'»2 
2 2  
"'2 
21 
ai 
21 
20 
20 
2 0  

19 
J9 
*9

9°

*88
88

* *7 
Só 
Só 
Sí 
S4 
Sí 
84 
S,
82
Si

54 4* 7 “  61 
54 -f  7 ~  61 
54 +  7 =  61 
52 +  7 *“  59, 
52 +  7 =  59 
S2 -f* 7 “  59 
59 4- 7 “  57 ; 
50 -f- 7 =  $7 
50 4- 7 =  57 
48 T  7 “  55 
48 4- 7 “  55 
48 -f- 7 =  55 
40 -f  7 «= $3 
46 4- 7 =  53 
46 4- 7 5=5 53

43
43
43
42
•to
42
4 »
41
41
40
40
40
39
39
39

E xtraord inaria  :
16
*7

- 47 
42

%
74

24
-4

\ QI 
84

56 4“ 7 =  63 
56 -f 7 »  63

44
44

PAÑO AZUL DE 140

Primera materia, lana, tipo 5.
Color, azul tinto.
L ig ad u ra,'  teletón discordante, cuatro 

por urdimbre.
Número de hilos por centímetro : en 

urdimbre, 15 a 1 c. ; en trama, 16 a 1 c.
Resistencias: en urdimbre, 4.2 kilogra

mos ; en trama, 40 •
Estiramientos: en urdimbre, 75 mili* 

Ríe tres ; en trama, 102.
Ancho del tejido, 1,40 metros.
Gruéso, 1,42 milímetros.
-Humedad, inferior al 14 por too.
Peso del metro cuadrado a sequedad, 

J33  gramos.
Tinte, permanente heñido en rama.
Pérdidas por contracción, carga y apres

to : en peso, inferior al 0,50 par ;oo; en 
longitud, inferior al 2 por too; en peso, 
kiferior al 0,60 por 100.

Las resistencia- y estiramientos, obte
nidas en bandas de 5 *  36 centímetros, 
najadas entre 'grapas del dinamómetro 
Schopper, a la temperatura y humedad 
ambiente en el momento del reconoci
miento.

B o tin es d e  lo na  blanca  im perm ea
b ilizad a

Descripción.— De 10 centímetros dé al
tura sobre el tobillo, abrochados por el 
interior, ribeteados de lona, con ganchos 
para el cordoncillo, que debe ser lo su
ficiente largo para que permita dar una 
suelta a la pierna en la parte superior, 
pasando por un pasador a la parte opues
ta a la de los ganchos, de modo que im
pida que salga el cordoncillo del botín.

Lleva un latiguillo que arrancando de 
¡a parte infero-exterior pase por debaj o 
del puente de la bota y envuelva a ésta 
de modo que por un pasador sujete el ex. 
Éremo delantero del botín, que debe llegar 
basta tres centímetros de la punta de la 
bota y vuelva a abrochar en una hebilla 
Cn la parte interior de! botín y  en su es. 
juina i rif ero-poster/icr.

Características de la lona : Primera 
materia, algodón knpermeHb: fizado.

Color, blanco.
Ligadura, tafetán.
Número de hilos por centímetro, 24.25, 

a dos cabos.
Número de pasadas p;-r centímentro, 

14-15, a dos cabos
Resistencia en urdimbre, ¡ÚS.S kilo

gramos.
Resistencia en trama, 102,S kilogra

mos.

G afas para f u e r z a s  d e  f e r r o c a r r il

De cristal amarillo, con bordillo de go
ma y bandas elásticas de goma para su 
adaptación a la cara. El cristal será inas
tillable. .

L a  separación de ambos cristales. para 
su adaptación perfecta y cómoda podrá 
graduarse por medio de un puente exten- 
sible.

R e t o r  c ru d o  d b  80 cen tím etros

Primera materia, algodón limpio, sin 
mezcla de otras fibras ni materias ex
trañas.

Tejido, algodón crudo, bien hilado y 
torcido sin manchas, nudos ni escara
bajos.

Color, blanco, crema o crudo natural.
Ligadura, tafetán simple.
Número de hfóos por centímetro: en 

urdimbre, 21-23 ; en trama, 21-23.
Número d«l hilado, 14, a  un cabo.

Peso del metro cuadrado a sequedad, 
410 gramos.

Núme:;j del hilado en urdimbre, el 10 . 
a dos calaos.

Número del hilado en trama, el 24, a 
dos c^btos.

T A L L A S

Talla Aitho por 
túilli

Ancho par 
li parte 
apirlor

Altw»
iital

Alibi it
H míi

1
2
3

*7
U>
to?

;8
*7

21

21

20

27

J e r s e y s  para c ic list a

Descripción : De lana^de mucho abri
go, de color caqui y de una longitud to 
que sentado ei usuario en la máquina l  
llegue al sillín ; la parte inferior se ciñ» 
ai cuerpo con un en  turón de elástico de 
mismo color y de 5 centímetros' de an 
ehura.

Mangas : Estos son rectos y se ciñei 
a las muñecas con un puño elástico co 
mo el de la#cmtura y del mismo anchi 
que aquél. ,

Frente y espalda: Estos sotn lisos, ac 
llevando la prénda bolsillo alguno.

Cuello : Es doble y lia de quedar ajus. 
tado; su longitud será tal que extendide 
hacia arriba cubra las orejas.

Hombreras : Son tejidas de punto par: 
sujeción del correaje.

Las divisas se colocan en ¡a* hom
breras.

Se confeccionarán en las tallas» si
guientes :

T A L L A S 1.ª 2 .a 3.a

Contorn0  del pecho...............................
Contonno de la cintura.......................
Largo total ...................................................
Ancho <je hombros ................... ................. ..
Largo de mangas .........................................
Peso mínimo ................... ......................

S5
7*>
Oo
42
bj

0,520

92
80
C>2
43
66

0,560

qó
* 4 '
64
44
68

0,600 kga.

Peso del metro cua»drado, 170 gramos, 
Resistencias: en urdimbre, 45 kilos; 

en trama, 40 kilos.
Las resistencias y estiramientos mfni. 

mos se obtendrán por el término medie 
de cinco pruebas de bandas rajadas ck 
5 x 10 centímetros, entre grapas del di
namómetro Schopiper, a la temperatura y 
humedad ambiente en el momento del 
reconocí míen to.

Pérdidas después de un lavado en so. 
hición de jabón en a^ua caliente al 2 
por 100: en peso, inferior al 6 por 100; 
en longitud, inferior al 6 por 100; an
cho, inferior al 5 por 100.

Ancho del tejido, 0,80 metros como mí
nimo, sin tolerancia alguna.

Longitud o tiro de las piezas, d e S $  a 9c 
metros, plegada a m.

G u at a

Formada por qpnglomerado de algodón 
regenerado, 1
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Tercera. L as ofertas pueden ser he- 
chav- por )a totalidad o por lotes que abar

quen, como mínimo. ía« cantidades 
gnlentes ;

Chapas de c i n t u r ó n .  55.00c?
Hebillas do saharcana..WB.eM...O(*e0*«BB.„.,.„ 25.000
Trencilla encamada -o——. . .....................50.000 rneiro*
Hebillas polaina ................................................... 250.000
Borlas encarnadas ......   50.000
Emblemas con rombo  .......  50.000
Paño caqui capote tropa.....
Botones polaina ............................  ao.ooo
Badana ......         20.000 pies.
Remaches tubulares ».•*................................... 500.000 juegos
Hilo caqui  ..................................   20.000 bobinas
Recor .*..................     25.000 metros

Cuarta. L a  proporción <le talla?, ine- 1 
didas, números o calidades que deben j 
fabricarse y entregarse es la siguiente: j

Calceiincs da lana • j
El 20 por í o o  la talla X X , corres- ¡ 

pondie'nfic al número comercial 12. \
El 20 por 100 de la talla X , corres- j 

pendiente al número 11,5 .
El 30. por 100 de la talla, primera co- \ 

rrespondionte al número comercial 1 1 . • 
Ei 20 por 100 de la talla segunda, co- ¡ 

ncspondiente al número 10,5. •
Ej 10 por 100 de la talla tercera, co- • 

i  respondiente al númerc  comercial 10. j 
Do Infantería, 48.672. <
De Caballería, 8.424. )
De Artillería, 26.20S. ¡
Do Ingenieros, 16.848. j
De Intendencia, 4.212. ]
De Sanidad. 4.212. i
De Veterinaria, 702. 1
De Farmacia, 574.
De Defensa Química, 70?.
De Topografía, 468.
De Automovilismo, 6.17S. I

Jcrseys : j
El 30 por 100 de la talla primera y  j 

el 35 P9*“ 100 de cadr. una de las' tallas 
segunda y tercera. \

1
C o rra s : |

El 10 por 100 de cada una do las la- j 
fias números 60, 59, §5 y $4.

El 20 por 100 de cada una de las ta- 
Ó8 .. 57 y 56- 

Panlalom's :
El 13 por 100 de la talla primera.
El 7 por íoo de la talla segunda.
El 14 por 100 de la talla tercera.
El 22 por 100 de la talla cuarta.
Ej 7 por 100 de la talla quinta.
Ej 7 por 100 de la talla sexta.
E l 7 por 100 de la talla séptima.
El 6 por 100 de la talla octava.
El 4 por 100 de la talla novena
E l 4 por 100 de la talla décima,
El 1 por 100 de la talla undécima.
El 5 por 100 de la talla duodécima.
E l 3 por 100 de la talla decimosexta.

Saharianas :
Talla ' primera, 2 por 100.
Talla segunda, 2 por 100.

’ 'Falla tercera, 2 por 100.
Talla enarca, 4 por 100.
Talla quinta, 4 por 100.
Talla sexta, 4 por 100.
Talla séptima, 8 por roo.
Talla octava, 8 por 100,
Talla novena, 8 por 100 
Talla décima, 12 por 100.
Talla undécima, 12 por 100.

/

Talla duodécima, 12 por íoo. ]
Talla décimotercora, 6 por 100. I
Talla décimocuerta, 6 por 100. ]
Talla décimoquinta, 6 por 100.
Talla decimosexta, 2 por 100. \
Talla decimoséptima. 2 (por roo.

Botines: ;
Talla primera, 25 por 100. '
Talla segunda, 50 por 100.
Talla tercera, 25 por 100. j
Quinta. Cada oferente liará cons*. ¡s 

tar en su proposición sd cuenta con to- ] 
da9 las primeras mateadas que precisan 5 
para cumplir su oferta, o si, por estar \ 
alguna intervenida, necesita que se le f 
facilite. En este caso deberá, imprescin- \ 
diblemente, acompañar a su proposición j 
el pedido de lo que. necesite, en impro, ( 
sos separados por cada clase, con el i 
formato reglamentario y en el número jj 
de ejemplares, firmados y sellados, pre- i 
risos para su curso oficial, pedido que \ 
será justificado con el escandallo oficiál 
expedido por el correspondiente Sindi- ! 
cato Nacional. C aso de que la adjudi- ¡ 
cación provisional sea menor que la j 
oferta, los indicados pedidos serán sus- ¡j 
tituídos por los que, con arreglo a aqué- j 
lia, corresponda, y en un plazo breví- j 
simo que les será fijado por el Pre si- j 
dente de] Tribunal de Subasta. I

Igualmente queda obligado el adjudi- f 
catario a dar cuenta al Establecimiento ¡ 
Central de Intendencia de las fechas en 4 
que por el Sindicato u Organismo re
gulador se le faciliten dichas primoras 
materias y de las incidencias que pue
dan surgir en dichas entregas, debién
dose comunicar a este Centro, una voz 
retiradas del Organismo correspondien- j 
te las materias primas y antes de ini
ciar la fabricación, si ésta9 son de la 
calidad necesaria para fabricar el arricu- j 
lo adjudicado con las características ; 
exigidas en el pliego de condiciones téc- í 
nicas. y ?

Sexta. Por lo’ que se refiere a teji- j 
dos, teniendo en cuenta la Orden del j 

..'Ministeri.o.de Industria y Comercio de \ 
2 6 -de junio de 1941 (B Ó lLET IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  núm. 2S1) y  las 

.circunstancias actuales de las indus
trias, sólo se admitirán proposiciones 
directas de los propios fabricantes o in- ' 
dustrialcs que figuren inscritos en las 
secciones’ correspondientes del Sindica
to Nacional Textil, y ¿iñ que la canti
dad a fabricar por ellos, ©n el plazo de 
noventa días, sea superior a la capaci
dad’ de trabajo de su industria en un j 
turno normal, debiendo todo ello ser 
acreditado con certificados oficiales que j 
unirán a la proposición. )

Cada fabricante d© tejido acompaña- j 
r á .a  su oferta el contrato; con sus hi- *

J
¡ ladore?, en el que se haga constar, por 
jj parte de éstos, los plazos de entrega del 
'i hilado, ^ igualmente los contratos con 
¡ los tintoreros. En el caso de que 10$ fa- 
' bricantes cuenten con instalaciones pro

pias de hilatura y tirite acompañarán 
ei certificado correspondiente de1 .S?ndL 

i cato Nacional Textil.
1 Séptima. Los que (presenten oferta 
l deberán enviar con anterioridad a. la su>- 
j basta y en un paquete aparte, dos m e.
¡ tros, kilogramos, prendas, efectos o for- 
; niturag. de cada una de las clases que 
i ofrezcan. En cada muestra se fijará u»  

^cartón con un lema, sin indicación de 
] la fábrica o persona que las envía, ha- 
1 riendo constar en el pliego de oferta 
| cuál es el lema elegido y que oorrespotu» 
j de a la muestra. E l plazo para prese**
- tación de muestras (que serán an alizó  
; dag y reconocidas) se hará constar vto 
’ ei anuncio de la subasta.

Octava. Ningún oferente podrá 1***
} cer proposiciones por cantidad mayor 

de su capacidad industrial, teniendo e *  
i cuenta para ello los plazos de entrega y  
¡ las adjudicaciones pendientes, debiendo 
¡j acreditar con el certificado de Productor 
j  Nacional y, en su caso, con los certifi- 
Í cades de cupo disponible expedidos por 
\ los Sindicato9 Nacionales respectivos.
¡ Serán preferidos (dentro de las condi- 
[ dones aquí expuestas y del margen <M 
! precio límite), aquellas ofertas en las qu« 
> se exprese que se cuenta con primeras 
| matoia-s para la fabricación en el mo
jí ,mentó- de la oferta.
I Novena. L a  fabricación podrá ser in- 
| tervenida por el Jefe y Oficial que de

signe la Superioridad, debiendo el indus- 
|¡ trial facilitar al designado todos les datos 
s y medios que solicite para desempeñar su 
I misión.
| Décima. Los materiales o efectos que 
I se adquieran han de ser de procedencia 
j nacional, como asimismo su fabricación, 

debiendo ser acreditados estos extremos. 
[ Décimoiprimera.— El plazo de entrega 
| de la totalidad de lo adjudicado (sá otra 
l cosa no se hace constar en el anuncio de 

4 compra), será como máximo el de no
venta días, a partir de la notificación de 
ia adjudicación delinitiva.

Las ’ entregas parciales . serán distri
buidas en la siguiente forma : Antes de 
los treinta días, el 20 por 100 de la adju*

| dicarión; antes de los sesenta días, otra 
40 por 100, y el resto, antes de los raen*, 
ciomdos noventa días, 

j Si 'la oferta fuc¿^ a: base de recibir la 
i primera materia y sobre ella recayere 
í adjudicación, el plazo mencionado se em» 
! .pezará a contar desde la - fecha de recep- 
¡ ción en fábrica de dicha primera mate*
í l̂ a*
\ En el plazo de entrega para los teji. 

dos de algodón están incluidas las opera- 
dones de tinte e hilado, y por consi
guiente, mientras >el algodón esté inter
venido, el pla2o de entrega se contará a 
partir de la fecha en que se reciba ¿á 
floca.

Si los plazos de entrega no se cum
plieran exactamente, sobre ej adjudica* 
tario recaerá la sanción marcada él 
pliego de condiciones legales.

| Décimosegunda.— Antes de proceder a
su admisión serán reconocidos* los envíos 

| por la Junta técnica, sus delegados o 
1 Laboratorios, que certificarán que todos 
I ellos reúnen -las condiciones mancadas,
* pudierído trocear, para las pruebas de'



Anexo único— Página 3330 26 diciembre 1946 B. O. del E.— Núm. 360

sistencia, reconocimiento, tinte y dem ás, 
el uno por mh de cada clase, elegido al 
azar, y el cual será repuesto por el ad . 
judicatario, teniendo éste derecho a pre
senciar los i-econochnientos.

L a s  entregas de lo adjudicado se harán 
en los alm acenes de este Establecim iento 
Central o en los Parques o Depósitos de 

.Intendencia que la Superioridad fije en 
su día, de acuerdo con las necesidades del 
Ejército y con e¡l fin de evitar transportes 
innecesarios.

Serán de cuenta del adjudicatario la

descarga y em balaje, quedando éste de 
propiedad del Establecim iento receptor en 
el caso de admisión, y del adjudicatario, 
si son rechazados, siendo en e¿te último 
caso de su cuenta los gastos que origine 
la reposición.

Decimotercera. En los casos de recha
zarse alguna partida ésta quedará en el 
Establecim iento receptor a disposición de 
la Superioridad, que determ inará si debe 
ser repuesta o si se adm ite con la de
preciación proporcional a la fa lla  obser- | 
vada, sin perjuicio de la sanción en que

incurra, según el motivo por el que se 
rechaza.

Si l«a partida debe ser repuesta quedará 
afectada la reposición a la sanción que 
en el pliego do condiciones legales que 
rige en esta subasta se establece por in
cumplimiento de plazo.

Dée'imocuarta. Los precios límites de 
los efectos a adquirir serán ios siguien
tes (estando incluidos en ellos el impuesto- 
de Usos y Consum os), no admitiéndose 
proposiciones que los excedan :

U na chapa de cinturón y correaje ........................................................
Un par de vendas escalador esquiador ...........................................
Un par de calcetines de lana ......... .......................................... ............
U na hebilla para sahariana ............................ ....................................
U na hebilla para pantalón ................ ......................... ...........................
Un metro de trencilla encarnada ......... ............................................
U na hebilla de polaina .................................................................... .
U na borla encarnada ....................................................... ...........................
U n em blem a con rombo arm ado ..........................................................
Un m etro de paño caqui capote tropa ...............................................
U n metro de forro de lana gris ............................................... ............
U n jersey para esquiador .............................................................. ...........
U na gorra de escalador y esquiador .....................................................
LTn pantalón de ídem fd. ..........................................................................
U na gruesa do botones negros . m edianos .......................................
U na gruesa de botones negros pequeños .......................................
U na gruesa de botones negros grandes ............ ..............................
U na gruesa de botones medianos para uniform es .....................
U na gruesa de botones pequeños para uniform es .....................ó
U na gruesa de botones de metal con asa  .......................................
U na gruesa de botones para pantalón ............................................
U n a gruesa de botones para  polaina ........í . .............................. .
Un broche para pantalón .........................................................................
U n pie de badana .......................................................................................
U n kilogram o d6 cera virgen ................... ........................ .................
U na hebilla hom brera de 14 líneas ..................... . .............................
U na hebilla de coscojo de 10 líneas .................................................. i
U na hebilla de coscojo de 12 líneas . . ...................... . ........... ............
Un millar de remachen tubulares ........................................................
U na bobina de hilo blanco del 10 ........................................................
U na bobina de hilo blanco de] 30 ............................................... ........
U na bobina de hilo caqui ................................................ . . . . . . ................
Un saco de espalda esquiador ............................................... ..............
U na sahariana esquiador ...................................... *................... ................
U n metro de paño azul ............................................ ............. .................
Un p ar de botines .......................................................................................
U n jersey  ciclista .................................................................. ..................
U n as ga fas  para fuerzas de f. ................. ............................................
U n m etro de retor ...................... : ..............................................................
Un kilogram o de guata ..............................................................................

2,00 ptas. (dos p esetas).
24.00 » (veinticuatro p esetas).
11.0 0  » (once p esetas).
°>$o » (cincuenta céntim os).
0,07 » (siete céntim os).
0,20 » (diez céntim os).
0 ,12  » (doce céntim os). 
o,So » (ochenta céntim os).
0,75 » (setenta y cinco céntim os).

6 2 .15  » (sesenta y dos pesetas quince céntim os).
23.00 » (veintitrés p esetas).
55.00 » (cincuenta y cinco p esetas).
25.00 » (veinticinco p esetas).

125.00 » (ciento veinticinco pesetas).
■7,50 » (siete posetas con cincuenta céntim os).
4.00 » (cuatro pesetas).

14.00 » (catorce pesetas).
7 0 °  ”  (siete pesetas con cincuenta céntim os).
4.00 » (cuatro pesetas).

20.00 » (veinte p esetas).
2,75 » (dos pesetas con setenta y cinco céntim os). 
3 ,30  » (tres pesetas con treinta céntim os).
0,07 » (siote céntim os).
4.00 » (cuatro pesetas).

35.00 » (treinta y cinco pesetas).
0 ,14  » (catorce céntim os).
0,08 » (ocho céntim os).
0 ,1 1  » (once céntim os).

30.00 » (treinta pesetas). '  
L 75  » (una peseta con setenta y cinco céntim os). 
L 75  » (una peseta con setenta y cinco céntim os). 
L 75  » (una peseta con setenta y cinco céntim os).

190.00 » (ciento noventa pesetas). 
i53»o° » (ciento cincuenta y tres pesetas).
62 .15  » (sesenta y dos pesetas con quince céntim os).
25.00 » (veinticinco p esetas).
00,50 -» (sesenta pesetas con cincuenta céntim os).

8,91 » (ocho pesetas con noventa y un céntim os). 
3,9S » (tres pesetas con noventa y ocho céhtim os). 

14,80 » (catorce pesetas con ochenta céntim os).

D ecim oquinta. Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto en estas 
condiciones técnicas* se regirá por los 
preceptos del Reglam ento para la Con
tratación Adm inistrativa en el Ram o del 
E jército , aprobado por Orden de io  de 
enero de 1931 («D. O .» núm. i2 ) / L e v  de 
Adm inistración y Contabilidad de\la H a
cienda Pública de i . °  de junio de 1 9 1 1 y 
alteraciones señaladas por disposiciones 
¡posteriores, Ley de Protección a la In- 
idustria Nacional, Reglam ento para el 
cumplimiento de la m ism a y demás dispo
siciones com plem entarias.

iMadrid, 5 de diciembre de 1946.—E l In 
tendente Director.

PLIEGO DE CONDICIONES LEGALES 
que ha de regir en la subasta del Servicio 
de Vestuario, presupuesto extraordinario 
de 1946, Agrupación 4.ª, concepto 6.°,  
dispuesta por la Superioridad en 27 de  

noviembre de 1946

Prim era. Las proposiciones para to
m ar parle e«i la subasta se extenderán 
éh papel sellado de la clase octava y apa
recerán sin enm iendas ni raspaduras, a

menos que se salven con nueva firma, y 
se ajustarán al modelo que se publica 
con el anuncio.

Segunda. Los autores de las proposi
ciones o sus representantes que concu
rran al acto deberán acompañar a ésta9 
los siguientes docum entos:

A) Cédula personal o pasaporte de ex
tranjería.
. <B) Ultim o recibo o alta de la Contri
bución Industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que los licita- 
dores comparezcan, y caso de estar ex
ceptuados ¿e  dicha Contribución con arre
glo a la L e y  de Utilidades, se justificará 
este extrem o y se unirá la última carta 
de pago de Utilidades satisfecha.

No será necesario el recibo o alta de 
la Contribución Industrial cuándo los 
proponentes residan en las provincias de 
Alava o N avarra, y bastará que acredi- 
ten su condición de industriales, según 
lo3 precepto» que regulan el concierto eco
nómico con dichas provincias. Pero si el 
servicio hubiera de realizarse 'en territo
rio no aforado o común, al* ser adjudi
cado a sujeto contribuyente de régim en

distinto deberá el adjudicatario m atricu
larse conform e al Reglam ento aplicable 
en el lugar del servicio.

C) Poder notarial suficiente para con
currir a  la subasta cuando se trate de 
apoderados o representantes.

D) Escritura de constitución cuando 
se trate de Em presas o Sociedades.

E) Certificado de Productor Nacional 
a que hacem referencia el Decreto de 3 
de diciembre de 1926 y Reglam ento para 
su aplicación (Apéndice 12) y las Orde
nes de 4 de m ayo de T938 y 16 de abril 
de 1940 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  núms. 581 y .109).

F) Declaración por !a que se obliguen 
al cumplimiento de lo establecido en el 
artículo ¡o  de la Ley sobre protección y 
fomento de la Industria nacional, de 24 
de noviembre de 1939 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  núm. 349), asi co
mo a cuanto previene el Decreto de 26 
de enero de 1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  núm. 55) sobre contrato 
de trabajo y dem ás disposiciones vigen
tes sobre dicha m ateria.
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G) Certificación del Director o Geren
te, cuando se trate de Empresas o Socie
dades, acreditativa de no formai parte 
dfe las mismas ninguna de las personas 
a que se reliere el Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («C L .m núm. 447).

H) Recibos justificativos de encontrar- 
se al corriente en el pago de primas y 
cuota* de lo* seguros y subsidios s(xiales.

I) Declaran/in de que ni el proponen
te ni su representante son militares, a 
menos que se encuentren en alguna de 
las situaciones de supernumerario, de re
serva o retirado, sin desempeñar cargo 
militar alguno, conforme previene el 
apartado quinto del artículo del Re
glamento de Contratación administrativa 
en el Ramo del Ejército y Orden de 16 
de enero de 1941 («D. O.» núm. 24). De 
encontrarse en alguna de dichas sitúa- 
ciones deberán justificarlo documentai
mente.

J) Certificación del cupo asignado, 
excedida por el Sindicato Nacional co
rrespondiente.

K) Contrato con los hiladores, cuan
do de tejidos se trate, en el que aquéllos 
harán constar los plazos de entrega del 
hilado, e igualmente unirán los contra
tos con los tintoreros. Cuando los fabri
cantes de tejidos cuenten con instalacio
nes propias de hilaturas y tintes, se uni
rá el certificado acreditativo de ello, ex
pedido por ei Sindicato Nacional Textil.

L) Certificación expedida por el Di
rector o Gerente, cuando la oferta lo sea 
de una. Empresa o Sociedad, y en otro 
caso del propio oferente, justificativa de 
los suministros que tenga pendientes con 
los diversos Organismos.

Los documentas que se presenten por 
los lidiadores en el acto de la subasta de
berán estar reintegrados con arreglo a lo 
que previene la Ley del Timbre.

Los oferentes no podrán efectuar pro
puestas superiores al cupo que tengan 
asignado o a su capacidad de producción 
en un turno normal de trabajo en ''da
ción con los plazos de entrega que se 
consignen en el pliego de condiciones téc. 
nicas.

Tercera. No serán admitidas las pro- 
posiciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, ha
ciéndose constar en ella que el pro. 
ponente está conforme con cuanto en los 
mismos se estipula. Tampoco serán ad
mitidas las que no se ajusten al modelo 
publicado en los ^nuncios.

C u a rta .4 Rara tomar parte en la su
basta es condición indispensable que los 
licitadure3 acompañen a sus respectivas 
ofertas las cartas de pago que justifiquen 
haber impuesto en la Caja General de 
Depósito u en sus Sucursales .una suma 
equivalente a) tanto por ciento del im
porte de sus ofertas, calculado sobre el, 
precio límite, en la cuantía que’ señala 
el articulo 2.0 del Decreto de jo de d i-. 
ciembre de 1940 u«D O.» núm. 11 de 
19411 y hecho extensivo a las subastas y 
concursos del Ministerio del Ejército, por 
Decreto de 24 de julio de 1942 ( «Diario 
Oficial» núm. 221). La citada garantía 
podrá consignarse en metálico o en títu
los de la Deuda Pública, que se valora
rán al precio medio de cotización en Bol
sa últimamente publicado, a no ser que 
esté prevenido se admitan por su valor 
nominal Este depósito >e constituirá ha
ciendo constar expresamente ,en el res
guardo que tal depósito se ha efectuado

para acudir a la subasta' de que se trata.
Quinta La expresada fianza' no servi

rá más que para las proposiciones a las 
cuales vaya unida, aunque el licitador a 
cuyo fav 1 estuviese extendido el talón 
del depósito presente distintas proposi
ciones.

Sexta. No se admitirán para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar 
el servicio las cartas de pago que se re
fieran a imposiciones hechas para afian- 
zar otros servicios, poT más que sea no
toria la terminación satisfactoria de los 
mismos, si no ê justifica este, extremo 

#por medio de la correspondiente certifica
ción, haciéndose en este caso la transfe
rencia de la garantía para responder al 
nuevo contrato

Séptima. El precio que se consigne en 
las propv si» iones se hará en letra por pe
setas y céntimos de Jicha unidad mone
taria, no admitiéndose má* fracción que 
la del céntimo, en la inteligencia que si 
se consignasen más cifras decimales no 
serán apreciadas, quedando a favor del 
Estado las fracciones que no lleguen a un 
céntimo.

Octava. La subasta se verificará pre
cisamente en día laborable, en la plaza, 
loca!, día y hora que se. fije en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en la 
forma establecida en los artículos 32, 33, 
34 y 40 del Reglamento para la C onfa- 
ción adminÍNtrativa en el Ramo del Ejér
cito, dándose lectura al prneipiar el acto 
al anuncio y pliego de condiciones.'

Noveda Terminada la lectura de es
tos documentos el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de me
dia hora, adviniéndose a los concurren
tes que durante él pueden pedir las expli- 
cacione* que estimen necesarias sobre las 
condiciones je  la celebración de la subas
ta, en la inteligencia que pasado el pla
zo y abierto el primer pliego no se dará 
explicación alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora los licitadore* entregarán al Presi
dente, bajo sobre cerrado, los pliegos que 
contengan sus proposiciones, y en el an- 
verso del citado sobre deberá hallarse es
crito lo siguiente : «proposición para op
tar a la subasta ...» (y a continuación 
el objeto de la misma).
• El Presidente lo recibirá, señalando ca

da pliego con el número que le corres
ponda por el orden de presentación y los 
dejará sobre la mesa a lá vista del dú- 
blico.

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos no podrán retirarse por ningún 
motivo.

. Décima. Cinco minutos, antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anuncia
rá en alta voz que falta sólo ese tiempo

Cara la admisión de pliegos, y al expirat 
1 media hora, el Presidente lo declarará 

terminado
Inmediatamente el Presidente abrirá el 

primer pliego presentado y se dará lec
tura. p»*t ei Secretado del Tribunal, a 
la proposición en él contenida, y sucesi
vamente se abrirán y leerán los demá* 
pliegos por el orden de numeración que 
se les haya dado al presentarlos.

Undécima Una vez terminada la lec
tura de las proposiciones preservada* se 
formará por el Secretario del Tribunal de 
subasta un estado' comparativo de las 
mismas, que firmarán dicho Secretario y 
el Interventor, estampando ei Presidente 
el visto bueno.

Si de esLe estado resultaren d s o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, del>erá. prevenir el anuncio 
que el Presidente del Tribunal de subnota 
invitará a una licitación po-r pujas a la 
llana, durante el término de quince mi
nutos, a Iqs autores de dichas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, se decidirá p r medio 
de sorteo la -adjudicación del servicio.

Duodécima Una vez cerrada la licita
ción, el Presidente declarará aceptada, n 
reserva 'de la aprobación superior, la pro
posición más ventajosa, haciendo a su ía- 

,vor la adjudicación del remate, que ten
drá siempre carácter-provisional, dándose 
con ello por terminado el acto y proce- 
diéndose seguidamente a extender acta 
notarial de lo ocurrido, que autorizarán 
todos los individuos* del Tribunal y firma
rá el rematante o su apoderado

Dééimoteroera. Las cartas de pago de 
depósito correspondientes a las proposi
ciones que no fue>en aceptadas ni fuesen 
objeto de protesta, se devolverán a los in
teresados después de .terminado el acto 
de la subasta, los que fi marán el retiré 
de las mismas al pie de sus respectivas 
ofertas, quedando éstas unidas al expe
diente de subasta. Igualmente se devol
verán los demás documentos que acom
pañen a sus proposiciones.

Décimocuarta. La garantía provisio
nal se perderá, quedando su importe á 
beneficio dei Tesoro, cuamdo el aut-. r de 
la proposición que resulte más ventajosa 
déje de suscribir el acta de subtesta 
aceptando su compromiso.

Décimoquinta. Que al declarar acep
tada una proposición" se entiende que en 
la aceptación va envuelta la responsabi
lidad del rematante hasta que sea apro
bada por e l ’ Ministerio del Ejército, sin. 
cuyo requisito no empezará a causar efec
tos, a menos que la urgencia del servicio 
exija se ejecute desde luego.

Décimosexta Una vez recaída la ad
judicación provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutara desde 
luego, eTcontratista tendrá obligación de 
hacerlo así.

Si de>pués> el contratista favorecido por 
la adjudicación provisional no obtuviera 
la adjudicación definitiva, sólo .tendrá de
recho a que se le liquide y abone al pre
cio de su proposición la parte de! servi
cio prestado, sin derecho a indemniza
ción alguna.

Si la subasta fuese anulada, será po
testativo para el adjudicatario provisional 
continuar o no, de acuerdo con el Ramo 
del Ejército, la prestación uei servicio por 
el t empo indispensable para asegurar el 
rrusmo.

Decimoséptima. Aprobado el remate 
por quien corresponda, el adjudicatario 
tendrá obligación de constituir a dispo
sición del Presidente del 11 ibunal de su
basta urr deposito definitivo, cuva cuan
tía será la qite corresponda, según la es
cala que señala el Decreto de 30 de di
ciembre de 1940 («D O.» núm. 11 de 
1941) tomada sobre el importe de su ad
judicación, constituyéndose este depósito 
en la misma forma que'para el provisio
nal preceptúa la condición cuarta

Este depósito se impondrá dentro del 
plazo máximo de quince días, contados 

<desde que se notifique dicha aprobación 
al contratista, y servirá para garantir el 
cumplimiento del contrato, haciéndase 
constar así expresamente en el documen-
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to acreditativo de la constitución del de
pósito, teniéndose presente, cuando co
rresponda, lo determinado ecn el artícu
lo 9.0 del Reglam ento de Contratación.

Décim octavav El contratista tendrá 
obligación de form alizar escritura públi
ca y entregar a! Presidente del Tribunal 
<le Subasta, para el curso a su de>tino, 
él número de ejem plares reglamentario 
que establece el artículo 55 del R egla
mento de Contratación Adm inistrativa pa
ra  el Ram o del Ejército, en el término 
de un mes, a contar desde el día en que 
se le notifique la adjudicación definitiva 
del rem ate.

E n  el. m ism o acto del otorgamiento de 
la  escritura se devolverán al contratista 
los resguardos del depósito definitivo.

Décimonovefria. El contratista queda 
lobligado a presentar en la Oficina Liqui
dadora de Derechos Reales la escritura 
que se otorgue, siendo de su cuenta el 
abono del impuesto que proceda y demás 
gastos que, como consecuencia, pudieran 
originarse.

V igésim a. Serán de cuenta del adjm 
d icatario todos los gastos que ocasionen 
los anuncios y el otorgamiento de la esT 
tritu ra  en la forma y número de ejem
plares que determina el artículo 55 del 
Reglam ento de Contratación y acta de 
Subasta, exigiéndose al rem atante la

Presentación de l° s recibos que acrediten 
aber satisfecho los derechos de inser

ción de los anuncios.
Vigésim oprim era. Tam bién serán de 

cuenta del contratista tod^s los g fstos de 
transporte, acarreos y derechos o arbitrios 
que pudiera tener lá mercancía, puesto 
que el precio por que se haga la oferta 
se entenderá que es colocada aquélla al 
pie de los alm acenes, de-acuerdo con lo 
preceptuado eh la condición duodécima 
de las de orden técnico.

Vigésim osegunda. No se accederá a 
satisfacer indemnización alguna^ intere
ses de demora ni a pagar mayor precio 
que el estipulado, por la creación de nue
vos impuestos, portazgos, derechos de fa
ro y puerto, practicaje y carestía de ios 
mercad >s, o subida de las tarifas de los 
ferrocarriles, asi como tampoco el E sta 
do intentará mermar la retribucióh con
venida porque se supriman o disminuyan 
los citados impuestos o tarifas existentes 
al contratar el compromiso.

V igésim utercera* El contratista queda 
obligado a satisfacer el impuesto del I im- 
bre, Tel de pagos del Estado, así como los 
arbitrios provinciales o municipales que 
estén establecidos o se establezcan en fcl 
período de duración del contrato y sean 
inherentes al mismo.

Vigésim ocuarta La entrega de los ob
jetos contratados se verificará en los al
macenes del P arq m  CentraJ de Intenden
cia, Madrid Pacífico, núm. 36, o bien 
donde se designe por la , Superioridad, 
previo reconocimiento que estab lece 'la  
condición duodécima de las técnicas.

De cada entrega se redactará triplica
da acta de recepción, uno de cuyos ejem 
plares se entregará a) contratista.

L a  recepción habrá de tener lugar den
tro del ejercicio económico del presupues
to vigente a cjue a leí tan los créditos, sal
vo cuando se hubiera dado cumplimiento 
al artículo 13 de! Reglam ento de Con
tratación, en cuy*, caso la entrega y su 
recepción habrán de tener lugar sujetán
dose a los créditos consignados en cada

presupuesto, con arreglo a lo que esta
blece el artículo 12 de dicho Reglam ento.

Vigés;m oqum ta. El pago se efectuará 
una vez recibidos los artículos a satis- 

' facción por el Establecim iento Central 
de intendencia, con cargo a los cré
ditos dispon1 bles en el vigente presu
puesto, previa la justificación que de
termina el párrafo cuarto de la instruc
ción sexta de la C ircular de Contabilidad 
de 23 de noviembre de 1931 («D. O.» nú
mero 265). Con antelación al pago, el 
contratista acreditará que ha satisfecho 
la contribución industrial que le corres
ponda, la cuota del subsidio y los gastos, 
impuestos y arbtirios enumerados en es
te pliego.

Vigésim osexta. Si el contratista o su 
representante dado a conocer al Director 
del Establecí mentó ses ausentara sin pre
vio aviso de la plaza, las órdenes relati
vas al servicio que fuera necesario co
municarle se considerarán como si las 
hubiera recibido, y de no cum plirlas, se 
procederá ‘ a efectuar el servicio en* la 
forma que m ás convenga, a  cosía y ries
go del gitado contratista.

Vigésim oséptim a. El contratista que
da obligado al cumplimiento de los pre
ceptos relativos al Contrato de T rabajo, 
accidentes, trabajo de m ujeres y niños 
establecidos por Decreto de 26 de enero 
de 1944 (B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  núm. 55) y demás disposiciones 
vigentes sobre la m ateria. Asimismo se 
ajustará a las obligaciones señaladas pa
ra los patronos en todas las disposiciones 
de carácter social que se encuentren vi
gentes.

Vigésim oct^va. Term inado é l contra
to completa y fielmente p o r, parte del 
contratista, el Presidente del Tribunal, 
a cuya disposición está constituida la 
fianza, acordará su devolución, si bien 
exigiéndoles previamente que acrediten 
haber satisfecho los gastos a que se re
fiere la condición vigésim oquinta y que 
se ha dado cumplimiento a las dispoaicio. 
nes reguladoras dfcLimpuesto de derechos 
reales.w.

Vigésim onovena. Cuando el Rematan
te no cumpliese lál condiciones que debe . 
llenar para la celebración del contrato se 
anulará el remate a su costb.

Los efectos de esta declaración serán :
Primero. La pérdida de la garantía 

o depósito de la subasta, qué desde lue
go se adjudicará al Estado como indem
nización dei perjuicio ocasionado por la 
demora del servicio.

Segundo. L a  celebración de un nuevo 
remate bajo las m ism as condiciones, pa
gando el pnmer rem atante la diferencia 
del primero al segundo.

Tercero. No presentándose proposición 
admisible en, el nuevo, la Administración 
ejecutará el servicio por su cuenta o por 
contratación directa, respondiendo el re
matante del mayor gasto que. ocasione 
con respecto a su proposición.

Las responsabifidades^a que se con
traen los dos párrafos anteriores se exi
girán en la forma que determina la con
dición treinta.

Si el incumplimiento aiecta a los pla
zos de entrega y no se determina la anu
lación del contrato, se podrá conceder 
una prórroga del plazo no cumplido, pero 
quedando el rematante sancionado por 
(incumplimiento de contrato» oon tuna 
multa diaria, hasta que complete la 'en
trega correspondiente a dicho plazo, igual

al medio por ciento del valor de los efec
tos o cosas contratadas que en el mismo 
deberían ser entregadas. Dicha multa se 
hará efectiva al efectuarse el pago de la 
contrata, o si éste se hace por partes, al 
hacerse el primero después de impuesta 
la multa

Trigésim a. En todos los casos de in
cumplimiento ei contratista será requeri
do al abonu que proceda, y, de no veri
ficarlo en el plazo que se fije, si la fian
za prestada o los pagos que estuvieran 
pendientes de satisfacérsele no se consi
deraran suficientes, se expedirá certifica
do del débito por el Com isario de G ue
rra Interventor^del Tribunal de Subasta, 
con expresión del capítulo, artículo, sec
ción y presupuesto a que afecta.

E ste  certificado será cursado por e] 
Presidente del Tribunal de subasta ^al 
D elegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el contratista, 
para que con arregló5 a lo que estable
ce el artículo 61 de la Ley de Adm inis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, se proceda a lá ejecución y 
venta de los bienes que • sean precisos 
en la form a establecida para la recauda
ción de rentas, tributos y créditos de la 
H acienda Pública, ingresando el impor
te del débito, una vez hect^p efectivo, 
con aplicación al capítulo, artículo, Elec
ción y presupuesto en que resultó el 
descubierto y cursando el D elegado de 
H acienda a la Au»oridad que le rem itió 
e| certificado la ca ita  de pago que ju sti
fique el restablecim iento del crédito en 
el servicio de réferencia

Trigésim oprim era. L a s  disposiciones 
gubernativas que en estos contratos se 
adopten por la Adm inistración tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a salvo el 
derecho del contratista para <pr ig*r sus 
reclam aciones por la vía contencioso - 
adm inistrativa.

L a s  cuestiones a  que estos contratos 
den origen que no puedan resolverse por 
las disposicionés especiales sobre contra
tación adm inistrativa en el R am o del, 
Ejército, se resolverán por las reglas del 
Derecho común.

Trigésimosegumda. Estos contratos no 
pueden someterse a juicio arbitral, y 
cuantas dudas se susciten sobre su in
teligencia, rescisión y efectos, se resolve
rán en la form a que determ ina la con
dición anterior.

Trigésim otercera. En caso do muerte 
o Quiebra del con iratista. quedará rescin
dido o terminado el contrato, a no ser 
que ios heredero? o síndicos de ja quie
bra se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las 
condiciones estipuladas en el mismo.

El Ram o del Ejército, entonces, queda
rá en libertad de admitir o desechar el 
ofrecim iento, según convenga, y en este 
ú’ timo caso tendrán aquéllos derecho a 

ue se les hagan las liquidaciones de los 
evengos del contratista.
Trigésim ocuarta. Por el R am o del 

E jército  podrá ¿er rescindido el con
trato si se suprim iesen los servicio» á 
que éste se refiere o dejara de consig
narse en presupuesto el crédito necesa
rio para el m ismo y que será igualm en
te causa de rescisión la creación de un 
monopolio sobre ios efectos o m aterias 
objeto del eontraio

Trigésim oquinta. Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto especial
mente en el plieg > de condicione- léga
le» se reg irá  por los preceptos de| R e. 
glamento de Contratación adm inistrativa
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en el Ramo del Ejército y, en su defec
to, por las reglas del Derecho común.

Trigésimosexta. En c u ni p 1 imiento 
de lo que previene el artículo n  de la Ley 
de 24 de noviembre de 1939 (B O LE 'l 1N 
O F IC IA L  D E L  'ESTADO , núm 349). 
sobre Ordenación y Defensa de la In
dustria nacional, se hace constar que en 
ed presente pliego de condiciones lega
jes se ha dado cumplimiento a  lo dis
puesto en dicha Ley, así como a los pre. 
eoptos no derogados por la misma, la 
Ley de 14 de febrero de 1907 («Colec
ción Legislativa», núm. 27) sobre Pro
tección a la Industria Nacional y Regla
mento para su aplicación, aprobado por 
Orden de 26 de julio de 1917 (uColec- 
eión Legislativa», núm. 153), a cuyos 
preceptos deberá el contratista dar cum
plimiento en la parte que le corresponda.

Madrid, 7 dé diciembre de 1946.—El 
Teniente Coronel Interventor, P. O. (ile
gible).

2.064-O..

DELEGACION NACIONAL D E SIN DICAT
OS 

Obra Sindical del Hogar y de Arquitec
tura.

Adjudicación de obras

L a  Delegación Nacional de Sindicatos 
publicó en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  del día 14 de septiembre de 
1946, anuncio de subasta-con curso para* 
las obras de reforma a rea'lizar en dos 
edificios sitos^en la avenida de Colón, 
esquina a la calle de las Milicias, en 
Logroño, para adaptarlos a Casa Sindi
cal, cuyo presupuesto ascendía a la can
tidad. de doscentas seis mil cuarenta y 
nueve pesetas con cuarenta y siete cén
timos (206.049.47), las cuales han sido 
adjudicadas definitivamente por la Jun 
ta Económico-administrativa Central de 
la Delegación Nacional de Sindicatos, por 
acuerdo número 17 adoptado en la 
X L II I  reunión del año 1946, al b o ta
dor clon Andrés San Vicente Arizn^endi, 
en la referida cantidad.

Madrid, 18 de diciembre de 1946.— El 
Je fe  de la Obra, P. D ., el Secretario 
general, Angel Segura.

2.103—O.

OBRA SINDICAL «FORMACION 
PROFESIONAL» 

Institución Sindical «Virgen de la 
Paloma».

Se abre concurso público para la ad
quisición del material necesario para la 
instalación del taller de  ̂ electricidad.
•. Los concursantes pueden presentar sus 
ofertas desde Cu día 3 al 31 de enero 
de 1947, a 'las doce de su mañana, en 
las oficinas de la Institución Sindical 
«Virgen de H Paloma», Dehesa de la 
Villa Madrid,, final de la calle ‘de Fran
cos Rodríguez, donde sé encuentra asi
mismo la relación del material y  los 
pliegos de condiciones a que se deben 
ajustar las ofertas.

E'l importe d* este anuncio será - de 
í.iimta del adjudicatario.

Madrid, 21 de diciembre d-c 1946.— 
El Jefe de la Institución, D. Falencia.

2 . 10 5 — O.

COMISION GESTORA DE LA EX 
CELENTISIM A DIPUTACION PRO

VINCIAL DE ZARAGOZA

Inserto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O /d el día 19 del actual, 
el anuncio de celebración de subasta para 
el arriendo dt la plaza de torqs de esta.- 
ciudad, para e  año 1947, se hace pú
blico, para conocimiento más' concreto, 
que el plazo de presentación de propo
siciones firtahzará a las trece horas del 
día 15 de enero próximo, y que la su
basta se celebrará a las doce horas del* 
siguiente día, 16.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1946.— 
El Tresidentd, José María García Belen- 
guer.

’ 5-93^ -P ;

AYUNTAMIENTO DE ALMERIA

Concurso
En cumplimiento de lo abordado por 

la Comisión Gestora Municipal, en la 
sesión celebrada el día 4 del actual, se 
anuncia el segundo concuaso para adju
dicar el servicio de transporte de, viaje
ros en autobuses dentro de la ciudad.

Regirán pará este segundo concurso 
las mismas condiciones dé. anterior que 
se publicaron en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  del día treinta de 
septiembre próximo pasado, con las si
guientes modificaciones:

1 .a * L a  línea Puerta Purchena-Barrio 
de la Caridad, se establecerá, dentro 
del plazo dé dos años, contado desde el 
<i¿a siguiente al en que se eleve a  es
critura pública el contrato.

2.a Las tarifas de los servicios que 
se establecen, será como tope máximo 
las siguientes:

L ín ea  P uerta  Purchena^C iudad Ja rd ín
tRecorrido total, 0,30 p esetas; Puerta 

Purchena a plaza dé Em ilio Pérez, 0 ,20 ; 
plaza Emilio Pérez ^  Ciudad Jardín, 
0,20. Para el regreso igual tarifa.

Línea Puerta Purchena-Barrio 
de Pescadores

Recorrido total, 0,40 pesetas; Puerta 
Purchena a plaza Emilio Pérez, 0 ,2 0 ; 
plaza Em ilio Pérez a Barrio de Pesca
dores, 0,25. Para el regreso igual ta
rifa. ’

Linea Puerta Purchena-Molinos

Recorrido tota!,- 0,40 p esetas; Puerta 
Purchena a Barrio Alio, 0 ,25 ;*  Barrio 
Alto a Molinos, 0,25. Para el regreso 
iguaí. tarifa.

Linea Puerta Purchena-Pescaderia

Recorrido total, 0,40 pesetas; Puerta 
Purchenar a plaza Emilio Pérez, 0,20; 
plaza Emilio Pérez a Pescadería, 0,25. 
Para el regreso igual tárifa.

Linea de circunvalación•
i

♦ Puerta purchena, 0,30 pesetas; Ciu
d ad 'Jard ín  a Matadero, 0 ,15 ; Majadero 
a Molinos, 0 ,15 ; Mo.inos a Barrio Al
to, 0 ,25; Barrio Alto a Puerta Purche
na, 0,25. Para el recorrido inverso igual 
tarifa.. #

3.a Como reserva el concesión avio 
tendrá dos autobuses.

4.º El plazo para poner en funciona
miento el servicio, será de dos m eses  
como máximo.

5.a E l plazo para la presentación de 
proposiciones, será de diez ¿.ns  hábi
les, contados desde el siguiente al or: 
que se publique este anuncio en d  BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

L o  que se hace público pora genera! 
codocimiemto. •

Almería, 12 de diciembre de 1946. --- 
E l Alcalde accidental, Diego García.— 
Por acuerdq de S. »E., «ti Secretario, 
Pedro Pinar. r

2.051—O,

EXCELENTISIM O  AYUNTAMIENTO 
DE TALAVERA DÉ LA REINA 

Concurso para la adquisición de con
tadores

El Excmó. Ayuntamiento de esta ciu
dad abre concurso para la adquisición 
de los contadores de agua que precise 
para el servicio de su$ futuros abona
dos.

Este concurso comprende contadores 
de todos los sistemas y marcas y de ca
libres variables entre 7 y 100 milíme
tros; serán de I09 denominados de ve
locidad, que estén comprendidos entre 
los diferentes modelos aprobados, de
biendo reunir las condiciones técnicas 
mínimas siguientes:

a) Las esferas quedarán siempre en 
seco, no admitiéndose los de esfera su
mergida.

b) Todps los. aparatos serán imper
meables, *a la presión de quince atmós
feras, y sus órganos todos resistirán a 
igual presión sin que sufran deterioro 
alguno.

c) lEl error máximo que se admitirá 
a plena admisión para* presiones varia
bles hasta cuatro, será el del dos por 
ciento en más o en menos.

d) Para admisiones reducidas com
prendidas entre el dos y oí cincuenta 
por ciento del volumen* correspondiente, 
en cada presión a la piona admisión, el 
error máximo no excederá de un seis 
por ciento en más o en menos.

o) Se someterán los contadores a 
pruebas de duración, haciéndolos fun
cionar a la^ presiones absorbidas por 
ellos.

En todo lo no previsto en las prece
dentes condiciones re»girá, como suple
torio o complementario, el Decreto de 
12 de julio de 1945.

E1 Ayuntamiento pod¿á aceptar total 
o p ap alm en te  una o varias de las pre
puestas presentadas o rechazarla» tu
das, sin que, en ningún caso, exista de
recho a reclamat por parte de lo» concur
santes.

E l adjudicatario vendrá obligado a 
tener en esta ciudad %un repuesto de los 
aparatos aceptados y sus respectivas 
piezas de recambio, a la orden y el nú
mero que fije la dirección facultativa.

El pago de los contadores y piezas 
de recambio que se adquieran so efec
tuará en ciento veinte mensualidades.

Los proponentes deberán acreditar que 
reúnen las garantías precisas para el 
cumplimiento de su oferta, a cuyo fin 
deberán unir a sus propuestas cuanto* 
datos y referencias sean necesarios a 
este efecto ; presentarán u-nidos a sus 
propuestas dos aparatos de los ofrecidos*
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Las citadas propuestas serán presenta
das en sobre cerrado y ¡aerado, p unida 
a ellas el resguardo do depósito previo 
on la Caja Municipal, de ia cantidad de. 
mil pesetas, dentro del plazo de los 
treinta días naturales a partir de la pu- 

 blicación de este anuncio en el BO LE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO.

La fianza provisional será devuelta 
una vez hecha la primera entrega de 
material La definitiva consistirá en la 
cantidad invariable de diez mil pesetas.

Cada^ licitador y para cada sistema, 
presentará una relación jurada en la que 
se especificará la procedencia nacional 
marca o clase de aparato que ofrezca, 
de todos los materiales que sé empleen 
y los sitios y fábricas de cónstrucción
0 manufactura, a efectos de cumplir lo 
referente a la protección de la industria 
nacional.

Quedará a cargo del adjudicatario el 
cumplimiento y las obligaciones propias 
de todas las disposiciones vigentes o 
que se dicten posteriormente referentes 
a todas las cuestiones de carácter admi
nistrativo y de orden obrero y social, 
como cuotas de todas clases, accidente» 
de trabajo, etc., a que, según lo legis
lado, han .de atenerse los patronos y fa
bricantes de este ramo de industria.

Este suministro queda sujeto, en todo 
aquéllo que le sea aplicable y no se 
oponga a las presentes condiciones, al 
pliego de las generales de 13 de marzo 
de 1903, dictado para la contratación de 
obras públicas.

La apertura de pliegos tendrá .lugar 
en el Salón de Actos de estas Casas 
Consistoriales, a las once horas del si
guiente día de aquel en que termine el 
de admisión.

Verificada la lectura de todos lo* plie
gos presentados, la Mesa podrá inte
rrumpir el acto por un plazo de ocho 
días para estudiar aquéllos y oír el cri
terio de los técnicos municipales.
 El pliego de co ¡diciones que sirve dé 
base a este concurso está de manifiesto 
en las oficinas de Secretaría de este 
Excelentísimo Ayuntamiento, para que 
pueda^ ser examinado.

Lo que so hace público para general
conocimiento.

Talavera de la Reina a 12 de diciem
bre de .1946.—EJ Alcalde (ilegible*).

* v

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don .. .... vecino de con domi
cilio en la calle (o plaza) de    nú
mero ...... , provisto de cédula personal

> de la tarifa    clase núme
ro , expedida en ...... ej d e .......
de ........ en $u nombre (o en el de ....... *
con suficiente representación legal), se 
comprometo a suministrar al Excelen
tísimo Ayuntamiento de Talavera de la 
Reina lo» contadóres qqe éste precise 
para o1 servicio de abastecimiento de 
agua potable a dicha población, cuyos
contadores son del sistema .....   d e .........
milímetros de paso, modelo .......   apro
bado p o r    al precio unitario de .......
(en letras y cifras) pesetas, y ...... con-,
1 adores*, sistema ........   también para
agua, de ....... milímetros de paso, del
modelo ....... , aprobado por    al pre
cio unitario de ...... (en letras v cifras)
pesetas, ajustándose y aceptando en to

das sus partes el pliego de condiciones 
formulado para servir de base al pre
sente concurso.

(Fecha y firma del licitador.)
2.045—O.

RED NACIONAL DE LOS FER RO
CARRILES ESPAÑOLES

El Servicio de Acopios y Almacenes de 
la R EN FE convoca un concurso para la 
adquisición de *

180 tornillos de banco, modelo tijera, 
de 27 kilogramos de peso.

120 tornillos, tipo aviación, de 16 ki
logramos de pescjL

Los pliegos de condiciones particulares 
y generales del suministro podran ser re
cogidos en los puntos que más abajo se 
detallan, donde igualmente podrán ser 
examinados los correspondientes diseños :

Servicio de Acopios y Almacenes ; San 
Cosme, número 1, Madrid..

Servicio de Recepción de Materiales: 
Gran Vía, 70, 4.0, Bilbao.

Servicio de Recepción de Materiales; 
Villafranca de Oria (Guipúzcoa).

Segunda Circunscripción del Servicio: 
Valladolid (estación ferrocarril).

Tercera Circunscripción del Servieio: 
Baroelona( estación ferrocarril Francia).

Cuarta Circunscripción del Servicio: 
Málaga (estación ferrocarril).

El plazo de admisión de proposiciones 
expira el día 13 de enero de 1947, a las 
dieciocho horas

La apertura de pliegos será pública y 
se efectuará a las diez horas del día si
guiente, o sea el *4;

Madrid, 23 de diciembre de 1946.—El 
Jefe del Servicio, M. Maese.

S'939—P •
A N U N C I O S  P A R T I C U L ARE S

BANCO HISPANO COLONIAL

Este Banco se complace en ofrecer 
a sus actuales accionistas la adquisi
ción de las 60.000 acciones al portador, 
serie B, de quinientas pesetas nomina
les cada una, y cuyo primer desembol
so es del 50 por 100, o sean pesetas 
250, creada» por «Inmobiliaria Colonial, 
S. A.» (1. C. S. A.)», entidad recien
temente constituida en esta ciudad, con 
un capital de cuarenta jnillones de pe
setas representado por Veinte mil ac
ciones, serie A, números 1 al 20.000, 
de quinientas pesetas nominales cada 
una, y las indicadas sesenta mil ac
ciones, serie B, números 20.001 al 
80.000.

Las mencionadas 60.000 acciones, se
rie B, de «Inmobiliaria Colonial, So
ciedad Anónima (1. C. S. A.)», se ofre
cen en la proporción de una acción de 
dicha Sociedad por cada cinco acciones 
de este Banco Hispano-Colonial.

Para la aceptación de esta oferta se 
concede un plazo, que comienza en el 
día de hoy y terminará el 31 de enero 
de 1947.

La aceptación $e formalizará median
te entuega del cupón número 63 'de las 
acriones Banco Hispano Colonial (vá
lido únicamente para estos fine*), fir

mando el interesado la orden de adqui
sición por su cuenta de ia» acciones 
serie B, «Inmobiliaria Colonial, S. A. 
(1. C. S. A.)», que íe correspondan y 
haciendo efectivo en el aéto el 50 por 
roo del valor <üominal de las mismas, 
o sean peseta- 250 por cada una, más 
veinticinco peseta» para gastos, por tí
tulo. El restante 50 por 100 del valor 
nominal de las acciones deberá ser des
embolsado cuando io acuerde el Con
sejo de Administración de La Sociedad 
emLora.

Estas órdenes serán admitieja», en 
las condiciones y plazo fijados, tanto 
en nuestras oficinas (Central, Sucur. 
sales' y Agencias) como en las de los 
Bancos Central, Valencia, Santander y 
Crédito de Zaragoza, en las que se fa
cilitarán los impresos y detalles nece
sario- para formalizar la operación.

Barcelona, 19 de diciembre de 1946.
5.915—p. ____________________

INDUSTRIA Y NAVEGACION, S. A.
(INSA)

Puesta en circulación de acciones
De conformidad con el acuerdo adop

tado por el Concejo de Administración 
de Industria y Navegación, S. A., en 
sesión celebrada el día 27 de noviem
bre ultimo, y obtenida ia pertinente 
autoriza^ ión administrativa,' se ponen 
en circulación ciento cuarenta mil ac
ciones existentes en Cartera, que se 
ofrecen a lo* poseedores de las accio
nes circulantes números 1 a* 140.000, 
en las condicione» siguientes:

1.a Los acciomstas poseedores do 
las acciones número» 1 al 140.000, ten
drán derecho preferente a suscribí» las 
acciones que se ponen en circulación, 
en la ̂ proporción de una acción por ca
da una de las que posean.

2.a La suscripción de los nuevos tí
tulos se hará a la par, o sea 500 pe
setas por acción, y todos los gastos de 
emisión serán de cargo del »uscriptor, 
a cuyo -fin se fija ia cantidad de quince 
peseras por título. También »erán a 
cargo del suscriptos los gastos de pó
liza.

3.ª La suscripción de los nuevos tí
tulos, que serán totalmente desembol
sados en el momento de realizarse la 
suscripción, podrá efectuarse en las 
Oficinas Centrales y Sucursales, de los 
Bancos Urquijo e Hispano Americano, 
habilitándose, a tal efecto, el cupón nú
mero 2 de las acciones e<n circulación, 
que, naturalmente, queda inutilizado y 
sin valor alguno para cualquier otro 
fin.

4.a El plazo de suscripción de los 
nuevos títulos terminará el día 30 de 
diciembre inclusive, fecha en que que
dará cerrada la suscripción. Perderán 
el derecho los accionistas que en el 
plazo -establecido no hubieran becho 
uso del mismo. La Sociedad queda en 
plena iibertad de disponer de los títu
los no suscritos.

5.a Las nuevas acciones; cuya pues
ta en circulación se anuncia, tendrán,
a partir del día 1 de enero d« |c>47» * 
los mismos derechos que las demás 
en circulación.

Madrid, 23 de diciembre de 1946.—
El Secretario del Consejo de Adminis
tración, E. Zabalo.

5.901-P. . r



B. O. del B.— Núm. 360 26 diciembre 1946 Anexo único.— Página 3335
PRENSA ESPAÑOLA, S. A.

Ampliación de capital

El Conseje de Administración de est$ 
Suciedad, en uso de Las facultades que 
le confirió la Junta general extraordina
ria de accionistas celebrada el 19 del 
actual, y cumplidos los trámites regla
mentarios y disposiciones oficiales, ha 
tomado el acuerdo de poner en circula
ción 6.000 acciones, números 12.001 al
18.000, de mi1 pesetas nominales cada 
una, ofreciéndolas a sus accionistas err 
suscripción en la proporción de una ac
ción nueva por cada dos antiguas de 
las que actualmente posean.

El mencionado derecho de suscripción 
se efectuará contra presentación de las 
actuales acciones, números 1 a 12.000, 
anotándose ha ejercitado el. derecho ci
tado estampando un cafetín. Se desem
bolsará en el acto de la' suscripción el 
cinco por ciento del valor nominal de 
coda acción, o sean pesetas 50 por cada 
título. Los gastos de émisión serán por 
cuenta de la Sociedad.

A aquellos señores accionistas con de- 
recito a la suscripción que no posean ac
ciones múltiplo de dos se les entregará 
un boleto que podráy ser agrupado entre 
los mismos para formar cómputo.

La suscripción se abrirá el día 24 del 
actual mes d<- diciembre y quedará defi- - 
altivamente cerrada el 30 del mismo, 
efectuándose en las oficinas de estr So
ciedad, calle de Serrano, número 61.

Aquellos señores accionistas que du
rante el plazo indicado de suscripción 
no ejerciten su derecho lo perderán to- 
t A mente.

Madrid, 23 de diciembre de 1946. —El 
Presidente defl Consejo- de Administra- • 
ción .

5.(41—r.

SOCIEDAD ANONIMA D IS TR IB UI 
DORA DE ELECTRICIDAD 

(S. A, D. E.)

Ampliación de capital y  emisión de **£- 
clones, autorizada por el Ministerio* de 

Hacienda

La Junta general extraordinaria de ac- 
cionistas, celebrada el día 17 del corrien
te mes, acordó .

i .°  Elevar el capital social a cincuen
ta millones de pesetas, mediante la crea
ción de noventa y seis mil quinientas ac
ciones de quinientas pesetas nominales 
cada una, numeradas correlativamente 
del 3.501 ai too.ooo, con lás mismas ca
racterísticas que las actuales.

2.0 Poner en circulación la totalidad 
de estas acciones, concediendo a los ac
tuales accionistas y tenedores de décimas 
de bonos de fundador derecho preferente 
a suscribir veinticuatro nuevas acciones 
a la par por cada acción actual o déci
ma de bono, cuyos derechos podrán uti
lizar los tenedores desde esta fecha al 31 
del corriente mes, mediante presentación 
de los cupones número 31 para las accio
nes y número 14 para las décimas de 
bono, en las oficinas centrales de la So
ciedad, calle de Miguel Angel, núme
ro 30, horas de 16 a 20.

3.0 Eh el acto de ¡la suscripción se sa
tisfará el cinco por ciento del valor no
minal de las nuevas acciones, y el res
to, en sucesivos dividendos pasivos, se

gún vaya determinándolo el Consejo de 
Administración de la Sociedad.

4.0 Las nuevas acciones ostentarán 
los misinos derechos que las antiguas, 
pero no entrarán a disfrutar do los be
neficios sociales hasta que no (lo acuer
de el Consejo de Administración. Mien
tras tanto percibirán un interés fijo del 
cinco por ciento anual, impuestos a 
cargo, por las cantidades desembolsadas.

5.0 Las acciones que no hubieran sido 
suscritas en el plazo señalado quedarán 
a disposición del Consejo de Administra
ción. .

Madrid, 18 de diciembre de 1946.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Exequial de Selgas.

5.942— p.

SOCIEDAD ANONIMA «HULLERAS 
DEL  TURON»

A "'partir del día 2 de enero próximo, 
se pagarán, en lo¿ Bancos de Bilbao y 
Vizcaya, d a  esta plaza, en el Banco 
Urquijo y en las Sucursales de los Ban
cos d« Bilbao y Vizcaya, en Madrid, los 
cupones siguientes de las Obligaciones 
emitidas por esta Sociedad:

Cupón número 92, a razón de 9 ,5-5 
pesetas, que resulten líquidas, una vez 
deducidos los impuestos correspondien
tes, de las Obligaciones hipotecarias de 
5 por loo, emitidas en diciembre de 
1900.

Cupón número 10, a razón de 10 pe
setas, que resultan líqtíidas, después de 
deducir 2,50 pesetas, en concepto de im
puestos, de las obligaciones hipotecarias 
de 5 por 100, puestas en circulación en 
el mes de marzo de 1942.

E l pago de estos cupones se efectuará 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes.

Bilbao, 18 de diciembre de 1946.— 
El Secretario del Consejo de Adminis
tración, Juan María de Goyarrola.

5 .9 16 .0 .

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA

Desde el día 2 de enero próximo, se 
pagarán, en "los Bancos de Bilbao y Viz
caya, de esta plaza, en el Banco Urqui
jo y Sucursales de los Bancos de Bilbao 
y Vizcaya, de Madrid, los cupones si
guientes de las Obligaciones emitidas por 

’ esta Sociedad.
Cupón número 54, de 10 pesetas, libre 

de impuestos, de las Obligaciones sim
ples emitidas en febrero de 1920.

Cupón número 28, de 10 pesetas, li
bre de impuestos, de las Obligaciones 
hipotecarias, emitidas en octubre de 
1932.

El pago de estos cupones se efectuará 
con arreglo a las formalidades previstas 
para los vencirfiientos últimamente sa
tisfechos.

Bilbao, 18 de, diciembre de 1946.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción/Juan  María de Goyarrola.'

5-9*7-P-
,    1 ■!■■■ »■■■ ■■—■■■ 11 ■ — —...

P. A. C. I.
Mutua General Industrial y Agrícola
Se convoca a junta general ordinaria 

para eL día 31 del corriente, a las 20 
horas en primera convocatoria, y*a  las 

< 20,30 horas en segunda, en el domicilio

social de la entidad, Puerta del Sol, nú# 
mero 10, donde por acuerdo del Consejo 
de AdminEtrae'ión del día 13 de diciem
bre de 1946, ha sido trasladada la Di
rección, con arreglo al siguiente orden, 
del d ía : •

i.°  (Lectura y aprobación del acta an
terior.

2.0 Aprobación de los presupuesto» 
para el 'Ejercicio de 1947.

Madrio, 21 de diciembre de 1946.—E ¡ ' 
Presidente, Miguel M. y  Martínez-lRó* 
denas.

5‘935-B.
LIB RE RI A S DE FERROCARRILES»  

S. A.
E l Consejo de Administración, en cum- 

pimiento de acuerdo de la Junta general 
extraordinaria, anuncia la suscripción 
de 1.000 acciones nominativas de 500 
pesetas nominales cada una, numera
das del i x > o i  al 2.000, que tendrán en 
todo los mismos derechos y obliga-do* 
nes que las antiguas, a partir de¿ pri
mero de enero ae 1947, participando, 
en su caso, en los beneficios en pro
porción al capital desembolsado que 
representan.

E l plazo para la suscripción finaliza 
el '31 del corriente, y .las operaciones 
correspondientes se efectuarán en las 
oficinas de la Sociedad, "Madrid, Va* 
lenzuelo número 6, en las que estarán 
de manifiesto las condiciones de la sus
cripción acordadas por La Junta gene-' 
ral.

5'937-P.
SOCIEDAD FINANCIERA MINERA 

Madrid
A partir oel día i.° de enero jde 1947 

se pagará por el Banco de Santander, 
Banco 'Español de .Crédito y Banco 
Central un dividendo activo, con cargo 
a los beneficios del ejercicio 1946, del 
3 por 100, libre de impuestos, contra 
entrega del cupón número 9 de ¡as ac
ciones número 1 al 16.000 y del 2 por 
100, libre de impuestos, contra entrega 
del cupón número 9 de las ac iones 
números 16.001 al 32.000 (serie B).

Madrid, 26 de diciembre de 1946.—E l 
Presidente de¡’. Consejo de Administra
ción, Francisco de Ussía y Gavaldá.

, 5 -940.

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
MADRID

Edicto
En el expediente que se sigue en el 

Juzgado número diez de Madrid por doña 
Concepción, don Manuel y don Antonio 
López Torres, mayores de edad, solteros,.; 
hijos de don Manuel López del Oro ypj 
doña Concepción Torres García, y veci-: 
nós de esta capital, sobre unión de a p e - ! 
llidos de López del Oro, que son losj 
dos paternos y el segundo apellido d*
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pPorros, por el presente se hace saber la 
¿incoación del presente expediente, a fin 
«le que comparezca a ante este Juzgado 
dentro del término de tres meses, las 
personas que tengan que alegar algo 011 
®Giura de :.al pretensión, apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parara e] per
juicio a que hubiere lugar.

Dado en Madrid a veintiocho de no
viembre de iri'. novecientos cuarenta y 
e?eis.—El Juez, Agustín C . de Vaca.—Él 
j&ecretario, Cándido García.

M 9 - 7 - A ,  J.

B A R C E LO N A

Edicto
lEn virtud de .lo di>piiesto por el >eñor 

Juez de Prim era Instancia número seis 
ele los de esta ciudad, en providencia de 
diecinueve de-noviembre último, dictada 
t¿n ios autos de juicio ejecutivo, promovi
dos por «Fort Motor Ibérica» contra don 
Gregorio Pliego M en dicta, por €1 presen, 
yo s,c anuncia la venta A-m pública su
basta, por segunda ve», término de 
veinte di As y con rebaja del veinticinco 
por ciento del precio de diecinueve niii 
ochocientas ochenta y tres pesetas con 
treinta céntimos en que fueron valora
dos los bienes embargados a dicho de* 
yuaadade, inscritos a su nombre, con
sistentes e n : dos participaciones, ins
critas como proindi viso con los <.U-iiia> 
panicipanu-s ¿rn vaior de la nuda pro
piedad de la •.siguiente finc^.: ((Gasa de la 
callo Conde Duque, .número quince, hoy 
<dieci>ieu\ que mide doscientos sesenta 
¿netros cincuenta decámetros cuadrados, 
equivaknte> a tres mil trescientos cin
cuenta v cinco pies cuadrados veinticin
co decimos. L inda; por Norte, con la 
traw-e'^ del Conde. Duque; Est-c, con la 
ca>a número trece de la misma travesía 
de d o n  Emilio Zu luaga; Sur, o testero, 
con !a casa ruimeit) diez de la calle del 
Con Je  Duque o de .la que hace «esquina- 
in scrita  al tomo 5S1, general dc.-I Archi- 
yo 73, sección primera, folio, 72, finca 
número 1.634, fi°y  toni°  1.008.301 de la 
sección primera, folio 245, linca j .634 
(fduplicada».

Se ha señalado para d  acto del ré
jala te, qu- tendrá lugar, simultáneamen
te, en el loca* audiencia de este Ju zga
do y  en el de igual oíase de Madrid a 
quien por turno corresponda, e l ’día vein
tinueve de enero próximo, y hora de las 
once, previniéndose a  los Ecuadores que 
para tomar parte en. la subasta deberán 
consignar previamente sobre ia Mesa 
del Juzgado o en d  .establecimiento des
uñado al efecto, una cantidad Igual, 
g)or 10 menos, ai ‘diez por ciento de i tipo

Íe vuioi ación, con la rebaja indicada;^ que 
ís autos y la  certificación del R egistro  

que suple la  titulación de la finca, esta
rán de manifiesto en Ja Secretaría de 
este Juzgado, y , 'p o r  testimonio, e n el 
'de M adrid; que so entenderá que todo 
5-icitador acepta como -bastante Ja titu
bación y q u e .la s  cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
íubsisientes, entendiéndose que el rema, 
ta n il las acepta y queda subrogado en 
fo. responsabilidad de los mismos, sin 
«destinarse a su extinción el precio del 
■fematc, y que no se admitirá postura 
cue no cubra las dos tercera* partes del 
precio de/ avalúo.

Barcelona, cinco de diciembre de mil 
novecientos cuarenta v seis.—El Secre.
1 ario, Manu-I I.. Villar. •- 

5 . S 1 S - - A .  J .

SEG O V IA

C éd u la  d e  n otificació n  y  em p lazam ien to

En los autos incidentales . .••-bre im
pugnación de cuentas, tramitados en 
este juzgado por el Procurador don Vi
cente Esteban Aránguez, en nombre y 
representación de doña Cesárea Estefa
nía Hernantes, mayor de edad, viuda y 
vecina de Zaragoza, contra don Jacinto 
do Diego Sanz, mayor de edad, que 
tuvo su domicilio en esta ciudad, en la 
Travesía del Obispo Quesada, núme
ro 1 1 ,  se ha dictado la siguiente;

((Providencia.— Juez, señor López..—- 
Segovia, veintiséis de junio de mil* no
vecientos cuarenta y seis.— Dada cuenta : 
Por presentado el anterior escrito con 
los documentos y copias simples que le 
acompañan. Se tiene por parte legítima 
al Procurador don Vicent6 Esteban 
Aránguez en Ja lepresenrtación con que 
comparece de doña Cesáre<a Estefanía 
Hernantes, .mayor de edad, viuda y ve
cina de Zaragoza, y que acredita me
diante la escritura de tnawiato otoigada 
a su favor, que presenta declarada bas
tante, ' y le sorá devuelta conforme so
licita una vez testimoniada a esta con
tinuación, entendiéndose on dicho Pro
curador Jas sucesivas» diligencias. A lo 
principal se tiene por promovida de
manda incidental sobre impugnación de 
cuentas de administración «entra don 
Jacinto de Diego Sanz, vecino de esta 
población, que se sustanciará por i-us 
trámites establecidos para las de su 
clase; y de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo setecientos cuarenta y 
nueve do la Ley de Enjuiciamiento C i
vil, se confiere trabado áe dmha de
manda al precitado don Jacinto de Die
go Sanz para que en el término de seis- 
días conteste concretamente sobre la 
cuestión incidental y transcurrido que 
sea dicho término dése cuenta. Al otrosí 
por hecha la manifestación que contie
ne.—'Lo acordó y firma e| señor Juez 
Municipal titular del margen por de.s- 
empoñar comisión de servicio el propie
tario, doy fe.—Sixto Lópe2 —Ante, mí, 
P. H., Martín Alvaroz. (Rubricados )» 

Y  a fin de que en cumplimiento de 
lo mandado, sirva de notificación y em
plazamiento al demandado don Jacinto 
de Diego Sanz, cuyo actual domicilio so 
desconoce, firmo la p resev i en Segovia 
& cinco de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis.—El Secretario interino, 
Martín Alvarez.- Visto ' bueno,1 el juez 
do Primera Instancia a-cidental (ile
gible).

SwS?-A. J.

MALAGA

Don Mariano Gómez Contrcras, M agis
trado, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado numere uno de esta capital-
Por el presente edicto hace público: 

Que po: providencia de este día, dictada 
en el expediente promovido por el Pro
curador don Rafael Jiménez Miura, en 
nombre y representación de doña Isa
bel Sánchez Andrade, viuda de José C a 
ñete, se ha tenido por solicitado el esfado

de suspensión de pagos de dicho comer
ciante, que ejerce la industria de vino*, 
habiendo quedado intervenidas las ope
raciones comerciales dd mismo y a ca r
go de ios Interventores nombrados, don 
José  Antonio A tercia Aguirre y don Jos,'. 
González Arias, Peritos' Mercan tile;;, y 
don íEduardo Sánchez Euiz, como a r r  e., 
d or; todo lo que se hace público a los 
efectos fiel .artículo cuarto de la Ley «}<* 
26 de julio <Ie 1922.

M álaga, nueve do di cumbre de mil 
.novecientos ctiar» nía y sois.—El juez de 
Primera Instancia, Mariano Gómez Con. 
troras.—El Secretario. Ju sto  López. 

5.809— A- J .  •

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados, re

beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juzgado o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de La Policía judicial procedan a la bus_ 
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez
0 Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Juzgados Militares

10.006

P E R  EIRA. MASA, L u is ; natural y 
vecino <le Cádiz, hijo de Juan y de Ana, 
de veintitrés años de edad, folio 315/939 
•de I. M. del trozo de Cádiz, cuyas se
ñas son : estatura regular, ojos pareaos, 
cejas castañas, pelo castaño, frente es
trecha, nariz regular, boca regular, co
lor moreno, barba rasurada; palero que 
fué del vapor «Castillo Bellver» y que 
deserto del mencionado barco, en el puer
to de Nueva York, el día 20 de abril del 
año actual; procesado en causa número 
323/946, que se le sigue por el delito de 
deserción mercante; comparecerá en tér
mino de noventa días ante el Comandan
te de Infantería de Marina don Juan 
Carroño Castilla, Juez Instructor en el 
Juzgado de la Comandancia de Marina 
de Santander,

1752.
10.007

V A L L E  V A LE R O , Jo sé ; soldado del 
reemplazo de 1939 y del Regimiento de 
Infantería Soria, número 9 ; comparece
rá en el término de treinta días ante el 
señor Juez Instructor de dicho Regimien
to, sito en calle Baños (altos del cuartel 
del Carmen), al objeto de responder ¿ó 
expediente número 568 del año 1944, que 
por falta c. concentración se le instruye. 

1. 7 5 4 *

10.008
JA I NAGA B R A S A S , M oisés; solda

do, hijo de Gonzalo y de lgmacia, natu
ral de Eibar (Guipúzcoa), de estado sol
tero, de profesión mecánico, de veintitrés 
años de edad, domiciliado últimamente 
en Durafigo (V izcaya); procesado por la 
falta grave de deserción; comparecerá 
en el término de ocho días ante el Juez 
Instructor don Francisco Gómez Miran
da, destinado en el Regimiento de In
fantería Flandes, número 30, de guar
nición Nen Vera de Bidasoa (Navarra).
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